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,íNF'ORME SECRETARIAL: Villavicencio, 18' de' diCiembre de 2019, al Despacho qe la "'
señora Juez el ,pro~eso,Ejecutivo Laboral N° 2004-00441 informando que se allegó

v debidamente diligenciado el, comisorio librado para I~ práctica de 'una medida 'cautelar,
'Sírvase :proveer.: ,,' ""

",'" i!

, '. JO~G,EESTEBAN LEMUS PARDO
,Secretario I "
" • o ,. . ,'.

o I

I ' • 'DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO' 00

, ' ". ....., , ' '/., • '.,"" " ' # J. .

,/:,JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO .. " , - .
,r '

" Radicación: 500013105002200400441 00. r '
\~ , ,

, I

..

" -: ' , .Villavicencio, seis' (6) de julio de dos mil veinte. (2020) -,
,:,,(, _.' ;', " " ,', ', ,',. { '.; , • , , o \

Ret.:: ~roceso Eje~utivo, Laboral Incoado por_Gustávp',Bob~dilla Salar:nanca
, .contra Franc;:iscoJosé RamírezGiraldo y Otra. '.~'

¡ • ", Jo, .' • "

, "

". '

, Teniendo en' cuenta el¡,irÍforrrye 'secretaria! que ahie~e~e y eh virtud de haberse
, .', ". I , ',' i ,'. -

alleqado debidamente diligenciado el despacho comisario remitido para la diligenéia r-
I ,. ' " -•.~ , ,", ,,- " • 1

desecuestro de un bien inmueble. í

;'

, , .
I

La I .presente decisión sera notificada por estados ',-electrónicos, Herramienta'

habilitada por elConsejo Superior de la j'udicatura, que puede ser' re~isada'enJla

Pági~a web de la citada entidad, en' elli'nk juzgados ~ei ~ircuito, luego se escog~ el

,\ • I Distrito. dr Vill~Vi,ceheiO, ',y allí ,aparece ,~I Iistádo de los Juzgados laborales, entre:

'~I!os, ~I que d·i~ijo.Allí ,p~drán revisar todas las 'actuaciones ;qu'lse surtan en el " ,

proceso. Ello ~u;nado al hecho de que'ad~má~ serán notificados a través de los'
I . , .• • •• "

correos electrónicos reportados por las partes .
" ' ,1 o , " , ,," ' e

\ . ,

, /

- ~ .. ,
" ';, Porlo anterior,' se. Dispone: .-

.' . o \

, , ,

, " DISpb~IClqN, UN,ICA: TENE~· por incorporado al.expediente en.debida forma y,

I 'p~r~ los "efectos 'previstos en 'el inciso 2~ del artículo 40 del Código General del,
• .' ' , .Ór : ,', '_ • I

,:''Proceso, el despacho comisorio 013: librado 'para la 'práctica de la diligencia' dé' , ~.
" \' " f • ~ ., _....... ' ',"'. • ~ ',' .• F • " ,

'secuestro del bien" inmueble ,di,stinguido:con el.folio Gie'matrícula 480-327:2, ubicado "
". I ",.' • \ I ,"' '. _,J.... <' J..'.
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.en jurisdicción de San José del -Guaviare, y que se encuentra debidamente

diligenciado (fls. 70 - 96). Por tanto, se deja a disposición de las partes.
, e

"
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE

DIANA MARíA GUTIÉRREZ GARCíA

/

Secretarioj, _

JUZqADO SEGUNDO LABORAL DEL
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

. .
La anterior providencia fue notificada en el

- ESTADO W de Fecha .

- ,
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~ ,INFORM_E:~ECR~TARIAL: Villavicencio; 11 de. diciembre de 2019, al' Despacho de I~
.señora Juez Proceso Ejecutivo radicado N° 2004-00485, con oficio que comunica embargo

',' de remanentes fl. 7'2, 73 Y para pronunciarse respecto liquidaciones de crédito posteriores
y dé la petición de remate de biehes embarqados, así como la notiñcación a 'la ejecutante'
,de la designación de nuevo apoderado. Sírvasé proveer. " (, ,', ,',~ ",

, . ' , . , \ .
. ' .,

, .
, 1

JORGE ESTEBAN LEMUS PARDO '
., ¡ ,

; , Secretario

,
o'. 1-

0'\'"

,_.,' " "
" . I

.,' DISTRITO JUDICIAL DE Vll.iAV·icENCIO·' I
• 'o ,_;. \.... _, \. • •

"~o JUZGADO SEGUNDO LAI;30RAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO
\. ' .. "

I. '
• - ': 1 'Radlcación:,500013105002,2004 0048500

,\
• . .' / '." '~. • o ~ ~ ", • o. " •

•• ,\ Villavicencio, seis (6) dejullo ~e,dos mil veinte (2020)' .
, .v . , ,

~ " . ..•

.' -; -Ref.::' Proceso, Ejecutiv'ol Laboral de Patricia Garzón ,G~zmár:l contra'
Transportes Arim,ená'S.A. . '. " . '

• .' • o

(, ,
. \.

/".., _.
"0' \ '

~ o \

• ".' • \ \ ' " ' o. _ •

Visto el informe seeretarial que antecede, fuera la oportunidád de pronunciarse
. .\. .' .'., ' ¡ <. t t. • . • ' -¡ .: . ,,' • .; .', ,' .. \ • o, ~ -, "

.. \, 'sobre la liquidación del crédito de qué se corrió el traslado legal a folio 59,'.~au~ado
" \ o '. • • # 'o I ~ • o • , ' ,

, . \ ' a la' peticiónde remante de los bienes embargados, finalmente, 'sobre' el embargo,
, , - " \ ' ' , ' .

., : de remanentes comunicado a 'Jolio 72-73, así pomo 'demás aspecto anun~iadós 'el .
• o • • '¡ . _¡.' ..\' .' ti - •• •

informé.secretarial; "'"
" \ f:

o .~ I • ~
'/

,\ Si~ embargo" conforme a auto anterior.ríe fe'cha '1O de septiembre de 2019 (fl. 61)~,'
'. • 'o' ..••• • ~." J' . • . " . j •

se dis~üso requerira ,la demandante, con el propósito .de que.constituyeranuevo

" apoderado [udiciat, ante 'la ··noti~iá de¡' dec~so d~.-su abogada'. en' el 'asunto,

observándose .qué po~,'secieta~ia se li'b~~'oficio a ",'PATRICIA'áUZMA~;' (fe 62),

, pe~s¿'n~diferente a I~ eiecutante, quien conforme e,l~a~d~mient~ de pago, se trata " /
.', '.', ;d~"PATRICIA GARZON GUZMAN"·. .., "1" ' I • :.' ' -- " .
, I . . r - . - ,

'\ ' '

\,

• 1/

• o r ~. '., •• ' "'.," ~ {~_,.- ( , • '\ .' • ,'~' '. • ••.••• • r'

Por Jo-tanto, y con miras a qarantizar los.derechosprocesalesy fundamentales de . .r.
" .' ." , " \ '.,) \ ~. '. ¡

'las' 'partes, se dispo~e; que Secretaria, Iibr~ nuevamente oficio dirigido de manera
\ "" _'.. ' o " .\. " _

correcta-a la dema~'dante, para que 'en.el términode quince (15) días a partir deja ,", . , ,. ,
,. . .' \ .' ".,'. . .

recepción' del oficio, enviado a las direcciones de notificación aportadas. en .la
, • -, \ • F o _ ~ • ,

demanda y' démás ,dQcumentos que' obren' el \ expediente, "se sirva constituir. -
, '1 ...\ ! ' ", ,- . '.', .

-apoderado [udlcialde confianza, o maniñeste su imposibilidad de, hacerlo, ~n 'cuyo' ..

, ,', eve~to' podría acudir, 'si.fu~re el. caso, ala Óefe~~o~ía del'Pueblo y alllse-le asigne
'\ ,'. . .. ' . .' " " . ". \ .,' , . ''',~ . ,.'

, ./' -uno publico, circunstancia que deberá acreditar al proceso, so pena de continuar
•• J • • o, . , ,

'1 J'

, -, " . ',' ,,' , .,
, . con.el trámite procesal expirado el término aquí concedido, '

, ,
;' '.

, ,¡ -

'\ . '

.' \



\ '
J_

\
\,

, "

• \. .• _ T \ •

Por secretaria comuníquese :10' .aqul resuelto,' mediante oficio y establézcase la
. , .

.correcta recepción.del mismo. ! '

"
,

_ Finalrrrénte, respectó del embargo de remanentes decretado por.el Juzgado Cuarto
· '. '. . ..,' .. ' (.'. .) "

"Clvildel Circuito, en el· proceso ejecutivo singular 500.013103004.:2008-00076-00,
• , , J ~ - ., _'. " ,.

'con auto de fecha 25 de noviembre' de 2019 y comunicada a este juzgado con oficio
• ' ',- : ~. • ,", 1 • ,

" ' 4700, a folio 72; se toma atenta nota, en los términos d.el artículo 466:del Códiqo
" ,

General del Proceso para que concluidas las actuaciones objeto de este' asunto, ~i'

hubiere' "remanentes' se pondrán' a' disposición del' peticionario (of.· 466) .. Por'

secretaria comuníquese lo aquí.resuelto, mediante oficio. '., ; ~. ¡

"

./ '
l' , .

.•••••. . t .

'La. presente -declsión será' .notificada .por estados. electrónicos,' herramienta
~ < " ' ·'1. , ' .' '. ". ,. •

. habilitada porel-Consejo Superlorde la' Judicatura, que puede ser revisada en la
, " - . ~, ., " ' • . ." \ I.._, ,

página web de la citada.entidad, en el link juzgados del circuito, luego se escoge él

Distrito .de Vülavícencfe .'1allí .aparece el distado de los juzgados, laborales, .entre . ,..

..' , ellos, ~I que '.dirljo. 'AII'í pOdrán revisar t~das I~s actuaciones ·que se, surtan en .el .>

I - I , .'

proceso: Ello sumado al hecho de que además serán' notificados a-través. de los'
I ' ". _ ~ • .' ' ,'.

·1 •••.

correos ..electrónicos reportados por las partes.,
I

.. "

Cumplido lo anterior' y expirado el término. concedido, reqreseri las _dlliqencias al ..:

Despacho..
o,'

/ NOTIFíQUESE Y.CÚMPLASE

DIANA MARíA GUTIÉRREZ GARCíA / ;_
. .. -

. ,
/

. Juez
" /

• I

. /-

.. \

• 1, ,

la anterior providencia fU,enotificada en e.1ESTADO /,

. 'N°' de Fectia._~ __ ~

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO
DE VILLAVICENCIO.'.

. secretarío ; --:.:,._-----'--
\.

í

:_...

J .Ós:

, J
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" '

I , -
JORG'E -ESTEBAN LJ=MUS PAR,DO,

'Se'cretario '
. .1

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE~ CIRCUITO DE'VILLAV!CENCIO , /

, ~, ", , '

.Radicación: 500013105002 2008,0041.'400.
J,

, VillavicenCio, seistñ) de julio de dosmil veinte (2020)
\ '

I ,..' '. " '.'

, " Ret.: Proceso Ejecutivo Laboral incoado por Rosendo Baquero CepeCla,colJtra
AurelioGuevara Roa. ' . - ~ " ' ,

EV,i'dÉmciadoei infor~e que antecede, COrDOqulera que se alfeqó la.cancelació~ del

" ,

I • \ • : '

'embargo de remanentes sollcitado por el Juzgado Tercero Civil Municipal de esta,
, . \ \ ,... .' .' '.

ciudad,' se' re'solverá' ' . ,', "

La presente decisión será' notificada por ,estados, electrónicos" 'herramienta, /
\ - ,\ , ' ,

habilitad,~ por-el ConsejoSuperior de la Judicat~ra, gue/puede:ser revisada ,en la

páqina web 'de la citada enti~ad, ,en el link juzgados del circuitó .. !uego se escoge el

,'Distrito ~e, Vjllayjce~ciC?,.yallí 'aparece el listado .dé Ios juzgados laborales,' entre

ellos, el que dirijo, Allí podrán revisar todas Ú~s.'actuaci~nes que $e surtan en el -
. ' r. " .

proceso. Ello sumado al hecho de que además serán notificados a través' de' los
- 1, "1' , '. , •

correos, electrónicos reportados por.las partes. '
, ,

, ,
( " f. , I .

En consecuencia, se Resuelve:., ,-, "

I
. . ~ -

,',DISPOSICION Ú!'lICA: ACEPTAR la cancejaclón de'l embarqo de remanentes 'y/o

de los' bienes que .lleqaren a desembargarse dentro. del procesó de: la referencia ,y"
.. , '\ I '.' '. . -

I 'que había sido solicitado por el Juzgado Tercero Civil Municipal de esta 'ciudad '1
I para el' proceso "5,000140Ó3003-2012-0Ó442-0o.,' alií adelantado por .BANCO

-:Ó, • ,-

v
/,

\ I

, \ . ~.
, ..

"

• I ,\

, í

, I
','

"



)

"

. . \

SANTANDER contra AURELlO GUEVARA ROA, mediante oficio 2046 del 21 de

septiembre de 2012 (fl, 130) ..

NOTIFíQUI;SE y CÚMPLASE

DIANA MARíA GUTIÉRREZ GARCíA
Juez

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL
I •

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia fue notificada en el

ESTADO W de Fecha _

Secretario _



.'

(

'INFORME. SECRETARIAL: Villavicencio, 11 de diciembre de 2019, al Despacho de la
señora Juez el proceso Ejecutivo Laboral N° 2009-00407, informando que se encuentra
pendiente resolver la petición elevada por el apoderado de la parte actora. SírVase proveer. ~~ . ---.

JORGE ESTEBAN LEMUS PARDO
Secretario

,DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENqO

Radicación: 500013105002 2009 00407 00

Villavicencio, 'seis 86) de julio de dos mil veinte (2020)

Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral incoado pc:>rNubia Morales Quevedo contra -
Cecilia Erazo de Jacob y Otros.' ,¡

Teniendo en cue::ntael informe secretarial que antecede y la petición elevada por el

apoderado de la parte actora, se,accederá. -

La presente decisión será notificada -por estados - electrónicos, herramienta
I \

habilitada por el Consejo Superior' de la Judicatura, que puede ser revisada en la 1'1

I I . , .

página web de la citada entidad, en el link juzgados del circuito, lUego se escoge el
" '

Distrito de Villavlcencio, y allí aparece el listado de los juzgados .Iabo~ales, ~ntre

ellos, el que dirijo. Allí podrán revisar todas las actuaciones que se surtan en el

proceso. Ello sumado al hecho de que además serán notificados-a través de los
. J .

correos electrónicos reportados por las partes.

Por lo 'anteriormente, se Resuelve:, ,
/

DISPOSICION ÚNICA: REQUERIR a la Notaría Primera del Círculo de esta capital,

a fin de que en el término de diez (10) días siguientes al recibo del respectivo oficio

se allegue copia. del reqistro civil de nacim~ento de la señora GLORIA CECILIA

JACOS ERAZO, conforme a la petición obrante a folio 129, 'máxime que ante dicho

ente se tramitó oficio, siendo recibido el pasado 27 de agostó de 2019, sin obtener,
respuesta alguna (folio 129). Por tanto, se le requerirá so pena de aplicar las. '.,

(



) -

sanciones económicas establecidas en el artículo 44 del Código General dél

. Proceso.

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE

DIÁNA MARíA GUTIÉRRI;Z GARCíA

Juez

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia fue notificada en el

ESTADO N"_' __ de Fecha _

Secreta ri0. _

(
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INFORME SECRETARIAL: Villavicencio.: 22 de noviembre de 2019, al Despacho de la
señora Juez el proceso-Ejecutivo Laboral N°-2010-00347, informando que se allegÓnuevo
poder dé la entidad demandante. Sírvase proveer. '

I •. .

I '

JORGE ESTEBAN LEMUS PARDÓ
Secretario .

, DISTRITO,JUDICIAL ',ÓEVI~i..AVICENCIÓ/
JUZGADO SEGUNDO LABORAL O~L CIRCUITO DE VILLAVICÉNCIO

\

\ .Radicación: 50001310500220100034700 .! - ,

, \

,: Villavicencio, seis (6) de juiio' de d~s rD¡1 veinte (20?O)

\, , \
, ' \

, "
Ref.:' ProcesoíEj~cutivo Laboral incoado por Hospital Universitario: De La
,Samaritana E.S. E. contra ~iDepartamentodel M~ta:
.' ~'.', . ~, , ,

Teniendo en cuenta: el informe se,cretarial que antecede. y el poder allegado por la
. I '

Entidad demandante s~ reconocerá personería adjetiva.
, ~ . " '- , '

. \

, . . -
. La ' presente .decisión será notificada por, estados electrónicos, .herrarrñenta

, 1:,'..,
habilitada por el Consejo Superior de la Judicatura, que puede ser revisada en la

" '..' " ' ..
página web de la citada entidaden ellinkjuzqados del circuito, ,luego se escoge el'

/ '. Distrito de Villavlcencio, y allí 'aparece el listado de dos juzgados laborales, entre

ellos, el que dirijo. Allí podrán revisar todas las actuaciones que se, surtan en el "

procesó.: Ello sumado al. he~ho de que ~demás, serán notificados' a travé/de 'los
.' . \' , . . ' . . "

correos electrónicos reportados por las partes, \ . _"'" . .
" • I. " .

,
I ' Por 'lo 'anteriormente expuesto', se Resuelve: , "

DISPOSICION ÚNICA: RECONOCERpersonería a I~ Dra. LlYEIRA, PATRICIA GIL
, ' ,

.., ,."-

GOMEZ\ cédula de ciudadanla 1.057.595:538.y Tarjeta Profesional. 285,121:, para

actuar én nombre y representación de la demandante HOSPITAL UNivER'SITARIO
. " , ,'.1 . '. . '. ".

. \

. )

. i
,1

.i ,~.

../ I .

l'

I .



_)

DE LA SAMARITANA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, 'en los términos y para-los

efectos del poder a ella conferido por el representante legal de la misma.

./

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE.

DIANA MARíA GUTIÉRREZ GARCíA

Juez

La anterior providencia fue 'notificada en el'

Jl:JZGADO SEGUNDO LABORAL DEL
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

ESTADO W---de Fecha _

Secretario., ~ _ __:_ ~

\

/
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, I

INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 22 de noviembre ~e 2019, .~I Despacho 'de la
.señora" Juez el proceso Ejecutivo' Laboral N° 40'11-001,10, intorrnando: que se encuentra'
'.pendiente resolver. la petición de entrega de 'dineros elevada por el apoderado de la parte
.. actora. Sírvase. proveer. ' 1 ' ' •

" ,

, ' ,JORGE ESTEBAN LEMUS PARDO
Secretario .

»Ó; J'

DISTRITO JUDICIAL DI=VILLA\tICENCIO / "
! , . , '.' . L

. JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUI,TO DE VILLAVICENCIO
I\. ~J..-' • \'

Radicación: 5Qo.o.1310.5o.o.2 2011 0.0110. 0.0. .
"

\ .. .Villavicencio, seis (6) de julio dedos mil veinte (202Q) ,
" ." ,

, \.,' ,,' , "" , /

Ref.: Proceso Ej~cutiv.bLaboral.-ii1co~~opor José Roberto Beltrán .Mplina
-contra Cotpenslones.

, "
., , ,

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y.la petición elevada por-el ..
\ , . . - \. . , . . .. . . ,

apoderado de la parte demandante, quien, acredita, que' según el contrato dé,. / .

prestación de -servicios profesionales suscrito con eí actor Se pactó que la~ 'agencias:

1· '

'. 'en derecho serían, parte' de .su remuneración por I 'los servició~ prestados y
• " l. '/ ~ .• _' . I ," '. "

encontrándose en firme la liquidación del crédito, se accede a la entrega de dineros,
• , \ J '\.

. .' ,.' , '. '. ' . ,1,', .

para lo cual-se dispondrá el fraccionamiento del titulo judicial 4450100005~4Q37, .'

por valor de $14.5o.O.QOo..oo:' / ' ' , .
v. "' .,

.\'

,La presente decisión será notificada por estados ¡ electrónicos; herramienta

, " habilitada por el Consejo Superior de la Judicatura, que puede ser revisada en la

'.:', '. página web 'de la 'cit~da e~t¡dad; en ef link [uzqados del circuito, lueqo se escoge el

.'Distrito ~e Villavicen'cioí y a'!1íap~rece 'el' listadÓ de los juzg(ldos laborales, entre
• , •• ' ¡,,' ",

, "

ellos, el que dirijo ..Allí podrán revisar todas las actuaciones. que se surtan en el
, " ; , \ ¡

'proceso. Ello sumado al hecho de que' además serán notificados a través de los ._

.correos 'electrónicos reportados por las partes.
/

Asl Ias.cosas, se' Resuelve: \

'L,'
i \

, " ,

".
"

, .
\, '
\ l.

',1 '

¡



)
I '

DISPOSICION ÚNICA: ORDENAR la entrega de.dineros incoada por el apoderado,

de ,la parte demandante, a su nombre, por la suma de $9.981.242.00,

correspondiente a 'la liquidación del crédito que se encuentra en firme; previo
\ ...' .

fraccionamiento del título judiCial 445.010000524637 de $14.500.000.00, en las

sumas de $9.981.242 como se precisó y de $4.518.75fflos cuales se ordenar~n su

pago a Colpensiones.
-/

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE

. , DIANA MARíA GUTIÉRREZ'-GARCíA

Juez

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia fue notificada en el '

ESTADO N'o de Fecha '-.' _

Secretario. _

I
/
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INFQRME SI;:CRETA~IAL..VillávicenCio, '1:8de diciembre de 2019, al Despacho de
la señoraJuez el proceso N° 2011-00480; informando que el apoderado de-la parte'
actora 'allegó escrito solicitando la .entrega de dineros en su-favor. Sírvase proveer ..

- -Ó, "'.

, .

. , '

" .
JORGE ESTEBAN LEMUS PARQO

,'t Secretario' '

, ,
. " ' , ,,/

" DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
,JUZGADO SEGUNDÓ LABQRAL DE"l CIRCÚITO DE VILLAVICENCIO '

, .
, ,

Villavicencio, seis (6) de julio.de dos mil veinte (2020)
! r

r /' ,/ Radicación: 500'013105002 2011 0048000

", Ref.: Proceso Ordinario Labora" dePedro PUlld9 Bob~dma' contra lndustrla,
Nacional de Gaseo~as. " . ' .

"., ,
Revisado el informe secretaríal y la sollcltud obrante' a .folio 35, se disl?(j~e

REQUERIR a Abogado ALEX AlFR~~nO RINCON HERNÁNDEZ, C.C. 86.050.634 .
, \ .• 1,. " \', '...... -.' F' " . i ' .

'y 1. P. ,12~.921 j para que aporte autorización expresa por parte del actor.pormedio

de la cual; se lefaculte para r,~cibir el de~ósito:judicia'1445010000531'6~O por valor'
, l. .'. ;

, de '$3.562.484.
\

l'
, \

. ,.- _

Finalmente, previo' a resolver la petición de mandamiento de pago elevada por el
. '" - . . ,

. • ' I • I

'apoderado de la parte actora, ~e dispone por secretaría. remitir el' expediente a la
- , ¡ ,

. Ofic¡~a\de'Apoy(j Judicial para que sea abonado COrTÚ~Procesó ejecutivo. Cumplido,
,. ¡' .' - , . "\' .' ~ .

", lo anterior vuelvan las ,diligen'cia~ ~I Despacho 'para lo pertinente. .
\

\ .

I '

,
La presente decisión será notificada por, estados electrónicos, herramienta:

habilitada por el.Consejo Superior de la.Judicatura, que puede-ser revisada-en la

páqina ~eb de la,citada e~tidad;' en ellink juzqados del circuito; luego 'se'escog~ el"

Distrito de Villavicencio, y allí 'aparece el 'iistado 'de los juzgados, laborales; entre
•• ". 1 \ , ~ ..J I " • • • '

'ellos, el que 'dirijo; Allí podrán. revísar todas ,Ia~ actuaciones que s~ surtanen el
.. , ! .I ' , . J

,.

;' ,
", '

. \



proceso. Ello sumado al hecho ·de que además serán notificados a través, de los

correos electrónicos reportados por las partes.
"

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

.DIANA MARíA GUTIÉRREZ GARCíA
" JUEZ

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL
CIRCUITO DE VILLAVicENCIO

- ,

La anterior providencia fue notificada en el

ESTADO W__ de Fecha _

Secretario. __:__

.'



\

, INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 28 noviembre 201.9, al Despacho de la señora
Juez Proceso Ejecütivo radicado N° 00316-2012, con petición de medida cautelar. Sírvase
proveer.

JORGE ESTEBAN LEMUS PARDO'
Secretario

/

\

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLÁVICENCIO

-: I

Radicación: 5000131.0500220120031600

Villavicenciq, seis (6) de julio de dos mil veinte (2020),

Ref.: Proceso Elecutivo Laboral de Giezi Moreno' Palencia contra Everes
, lnverslones y Proyectos Ltda.

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso entrar a resolver sobre la '
\

medida cautelar a folio 91.

I

Sin, embargo, previo a ello, es necesario efectuar control de legalidad _de las

actuaciones aquí surtidas, en aplicación a lo dispuestoen el artículo 132 del Código
, '

General del' Proceso, siendola 'primera de ellas ,el mandamiento de pago, respecto

del cual se observa a folio 14 vuelto de fecha 20 de marzo de 2015; se incluyó en

el mal-enumerado "3" "Más los intereses legales "'''','siendo que el titulo' base de

ejecución la sentencia de primera instancia de fecha 17 de julio de 2013, nada dijo
, '. I

respecto de, "los intereses, legales", por tanto, dicha orden de pago contraviene el'

principio de 'literalidad que gozan los títu_los,lo que significa que p,ara determinar el

contenido y alcances de los mismos, solamente podrá-recurrirse a lo que se haya
•• , ~ .1

I '," '
expresado en él, por tanto, .se dejará sin valor y 'efecto dicha disposición del

proveído y por ende, la liquidación, del crédito realizada por el Despacho el pasado

20 de agosto de 2009 por contener valores correspondientes a intereses moratorios,
, \"
los cuales como ya se dijo, 'no estaban dispu~stos en el título orden de ejecución.

,
Conforme lo anterior, ejecutoriado el presente auto, se resolverá sobre la

aprobación y/o modificación de ,la ljquidación del crédito que ya obra a folio 66-y

siguientes, alleQada por la parte actora.

, -
Continuando con el tramite, corno quiera que la ejecutante prestó juramento acerca

\ I -.

- -,

de las' medida cautelar solicitada, es viable su decreto de conformidad con lo '

-\



- ,

estipulado en el artículo 101 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social,

encaminada al embargo de la razón soci~1 de la / ejecutada . "EVEREST

INVERSIOÑES y PROYECTOS LTDA" NIT 900:198.756-4 'a folio 91; Limítese

todas las anteriores a la suma de $230.000.000-. Líbrese el oficio a la Cámara de

Comercio de Villavicencio.

\ La presente .decisión será notificada' por estados electrónicos, herramienta
I

habilitada por el Consejo Superior de la Judicatura, que puede ser revisada en la

páqina web de la citada entidad, en el link juzgados del circuito, luego se escoge el. .
-, Distrito de Villavicencio, 'y alll aparece el listado de los juzgados laborales, ·~ntre

ellos, el que presido: Allí podrán revisar todas las actuaciones que se surtan en el

proceso. Ello sumado al hecho de que además serán notificados a través de los

correo_selectrónicos reportados por las partes: '

/

Consecuencialmente con lo anterior, el Juzqado Segundo Labora del Circuito' de'

Villavicencio.

~RESUELVE.:

PRIMERa: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO. la orden del mandamiento de pago

correspondiente a "Más los intereses legales desoe que ie obligación se hizo
. .

exigible y hasta que se verifique su cencetecion", folios 14·reverso; manténgase en

lo demás en referido auto .

.' SEGUNDa~ DEJAR SIN VALaR y EFECTO. el' auto' que dispuso aprobar 'la .

liquidación del crédito, feéhado 20 de agosto de' 2019, por contener valores

correspondientes a intereses legales, no descritos 'en el titulo base de' ejecución., '

TERCERa: En firme el presente auto, se resolverá sobre la liquidación del crédito
, . .

'que obra a' folios 66 y 67, que deberá estar ajustada a derecho y conforme lo aquí

dispuesto.
/.

CUARTa: DECRETAR e! embargo de la razón social de la ejecutada "EVEREST
. ,

INVERSIONES Y PROYECTOS LTOA" NIT 900.198.756-4 a folio 91; Limítese

todas las anteriores a la suma de $230,000.000-. Líbrese el oficio a la Cámara de

Comercio de Villavicencio.



¡ .

\

1,

\
. I

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

DIANA MARíA GUTIÉRREZ GARCíA '

Juez

JUZGADO SEGUNDO LABORALDEL CIRCUITO
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia fue notiflcada en el
,

ESTADOW de Fecha _

Secretario,_-,-- _

.',

, ,

, ,

\

/

t •
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INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 11 de diciembre- de 2019, al Despacho, de/la
, señora Juez el' proceso Ejecutivo Laboral N° 20~3-00006, intormando que se allegó la ,1

peticiónde desiqnaclón de cur~~or para querepresente al dem1:!ndad~" Sírvase-proveer. I .

, \

JORGE ESTEBAN LEMUS PARDO
'Secretario ,

"
I •

. , .',,' '" DI,~TRI~O JUDICIAJ_'-DE,VILLAVIGJ:NCIO , f '.

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO
I ,

l· •• , f - ,
\ . l ~ -,

" Radicación': 5000131050022013000'0600. . - ,
t. I ,

"

, ' Villayicenclo, ~eis (6) de julio de dos mil veinte (2020) ,
• I . \'

Ref.: p~~ces'o Ejecutiv~ t~a'b~ral incoado p~r Carlos .Jutlán' corred~r 'Castro
contra Luis Eduardo Burgos Es'cand.ón: " I . J , !

\ , ,\ ,

.Teniendo en cuenta el informe secretarial que/antecede y lajpetición 'd~ designación
• I < •.• 1" '. ¡ ,l.'

de Curador ad-Iiterf, 'para que represente al demandado LUIS EDUARDO BURGOS
• • l. '

'ESCANDON, elevada' por, el apoderado de la parte demandanfe, se ordena que,
. ' J, . '.-'. . , !

previo a dar aplicación a lo previsto en-el artículo 29 del Código Procesal del Trabajo

y la ,Ség~ridad So~ial" por J~'parte. actora se manifieste ~aj.o la gravedad del

juramento que dé~conoce óira~dirección para :e~ectos de, notificaciones de' la,

demandada, -.
I -,

• J

La . presente' decisión será' notificada por estados electrónicos, /' herramienta

.habilitada por. ~I Consejo Superior de la. Jud'ic~tura, que puede se,r revisada en la

página web de la citada entidad, en ellínk juzgados pel circuito, luego sé escoge el
<, , "" • ' '\., " - - "

Distrito de-Vlílavicencio, y alü.aparece ,el listado de los juzgados laborales.rentre

ellos, el que 1irijo, ~lIíJ podrán ,reyis~r todas .las actuaciones qU,e se surtan en el
. l' , • . . "

proceso, Ello sumado al hecho de que además serán notificados a través de los
. , " -\. '. ..

correos electrónicos' reportados por las partes ,
.' ,

• r

\ " '

, '
, '), .~

Así las cosas, se Resuelve:
, • .-" I

J .
". ,

, ;.

\ .

.\



DISPOSICION ÚNICA: INSTAR a la. parte demandante para, que, previo a dar.

aplicación a lo previsto en el artículo 29 -del Código Procesal del Trabajo y la

Sequridad Social, manifieste bajo juramento que desconoce otra dirección para

notificaciones de la demandada ..

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE

/

,. DIANA MARíA GUTI¡;RREZ GARCíA

Juez

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

. La anterior providencia fue notificada en el

ESTADO W de Fecha __ --'-- __

Secretario _

\
"

/
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INFORME SECRETARI'AL:' Villavicendo. 18 de diciernbre de 2019, "al,Despacho de la', .." I

señora', Juez informando. que el proceso ordinario con radicado N° 2013-Ó0260 fue
compensado como ejecutivo por la Oficina'Judicial, aunado a esto se encuentra pendiente

" \ "" /' I.de darle' trámite la solicitud de mandamiento ejecutivo de pago.:Sírvase proveer. .
. ' . l' .

"

. . '"

JORGE ESTEBAN LEMUS PARDO,
,', \ Secretario ', I

. '." I

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO ',' , ,
" . - .... . " '/ I

., -JUZGADO S,EGUNDQ. LABORAL, ,DEL CIRCUI"fO DE VILI..AVICENCIO '"
/ .• , . I \. ."j ,_.

, 'Radicación: 500013105002 2013 00260 00
'1 I

, i.

Víltavtcenclo, seis (6) de j~ii,6'de 'dos mil.vein~e '(202.0)

Ret.: Proceso-Bjecutlvo inc~ád() por HéctorJullo M~cías Umaña contra Geeko '
E'nergy,S. A. S. '

.,,

,/
, I

1,

, . . , . " , _/

Teniendo en cuenta ,'el informe secretarial que antecede y como quiera que 'el
" ~ , '.' , . ..

demandariteHéctor Julio Macias Urnaña, a través 'de apoderado judicial, presentó' ,
. " ' '. ~ - '

solicitud de ejecución, contra la demandada Geeko EtÍergy S.' A. S., seguida del

p~~ces~ ordiní3ri~: implorando que en la mis;na~e Ilb~em~nd~mi~nto ejecutivo de
• " ~ . .' • l' 1.. • " "J' •

pago en, favor de éste, por las condenas impuestas por ésta .sede judicial; en
- \'. ' '.

audiencias- públicas de fechas' 25 de mayo de 2016 (fls.·84 - 86) Y 22 de agosto d,e
,'... -' \ . ,) '. \

2019 (fls. 17 - 20),' incluyendo' las costas y ~ge~cias en derecho dentro del proceso,

ordinario a la?' cuales s~ les 'impartió aprobación de \liqu'idacióh, m'~diante auto de. "'" .
v._..

, fecha.20 de noviembre. de 20l9 ..

I '

:. .. . ,

Considera éste Despachoque e~ procedente la solicitud de.mandamiento ejecutivo /
. ." • ,... I . , ' . ~ 1, I _ " .

de pago, en razón' a que lo que se' pretende ejecutar es Iasentencia proferida por
" . .' I ' • ' ~ • I

ésta, sede Judicial en audiencia pública de fecha 2'5 de 'mayo de 2016 (fls. 84 - 8?),

rnodiñcada en audiencia del 22 d~ agosto 'de 2019, (tls, 17 ,:....20) y el auto de fecha
i l' . • I ; ". , / .

, 20 de.noviernbrede 2019, a.travésdel cual se aprobó la 'liquidación 'de costas (fl.

-,'92); as! pues, 'se ,tiene' qU'~ I~s 'documentos '~eún~n los requisitos exigidos' en el
• " f t

Articulo; 1/00del C,Ódigode Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, ,e¡'cual
r ¡ " ", : ~. L.~ • " • • l'· /'. • " •

.J

I -

\ '

, '

\. .

" '



dispone que, será, exigible 'ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación,

, originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga
, I

del deudor o de su causante o que emane d,euna decisión judicial o arbitral en firme,

A su vez, el Articulo 422 del Código General del Proceso, aplicable por analogía
, '.

'': expresa del Articulo 145 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad

Social, señala que toda obligación que conste en documentos 'que provengah del

deudor y' que constituyanplena prueba, además de gozar de las/características de

claridad, expresividad y exigibilidad, deben necesariamente aparecer en todo título

ejecutivo.

Ahora, bien, respecto de la medida cautelar solicitada en el libelo demandatorio, se

tiene que esta no cumple con lo dispuesto en el artículo 101 del C.PT. y S.S., en

razón a que no cumplió con la formalidad de la manifestación bajo la gravedad de

juramentó, en el sentido de indicar que los bienes objeto de medida son propiedad,

de la ejecutada, por lo tanto se dénegará su decreto, hasta tanto no se cumpla con

dicha formalidad.

La presente decisión será notificada por estados electrónicos, 'herramienta. '

habilitada por el Consejo Superior' de la Judicatura, que puede ser revisada en la

página web 'de la citada entidad, en el link juzgados del circuito, luego se escoge' el

Distrito .de VillavicenCio, y allí aparece el listado de los juzgados laborales, entre

ellos, el que dirijo. Allí' podrán revisar todas las actuáciones que se surtan en el

proceso. Ello sumado al hecho de que además serán 'notificados a través de los

correos electrónicos reportados por las partes.

/ Consecuenciatrnente con lo anterior, el Juzgado Treinta y Siete Laboral del Ciréuito

de Bogotá,·

RESUELVE:
\

I •
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PRIMERO: LIBRAR; MANDAMIENTO DE PAGO ..,a; favor de' /HECTOR JULIO,
" _ • I ' 1 \. , .' • '. \.

-, t\_ .'MACIAS UMANA y .~n contra de GEEKO ENERGY S. A.,~., identi~icada con Nit.

900276771~1; por 10'5siquientes conceptos y sumas 4e dinero;
,- J •

" ,

:¡" , ! '
, \ -:

él) Por fa suma de $3.27i7~717.00 por concepto de auxilio d~ cesantías.
\. ','" . \. .: ,. - - ~.' ; .' .;', . ~ , '

b) Por la suma de,$322.3'14.00 por concepto dE?intereses' a las cesantías.
• ' , t Ó • '. ' , ',,'. " I ' ," .

c) ':PO! I~'suma de"$3.277~'777:00 por conceptode primade servicios." . -
, ( , ~ l' .

'/

,J

"

d),
f

e)

, , .
Por la suma de $1.638.888.00, por concepto de vacaciones.
_'" ,/' . , . I _l . ,

v " 1-,' •

,Por' la suma d!3 $95.~~~.760.00 por concepto, de iqdemn)zación 'moratoria "
, . .' ~ L' • ' / - '

causada entreel 10 de noviembrede 2011 y eJ'31 de octubre de 2Q13, ya
~' " ' "'" " , ' ", . /

partir del 10 de noviembre de 2013 y hasta cuando se verifique su pago 'se, '
'. • .• ,- \ " '. I .

qeneran intereses moratorios 'a .la' tasa máxim~ de-crédítos- de libre,
• .' , _,Ir • :, !'.' ,_-

asiqriación certificados por 'la Superíntendéncia Financiera 'hasta cuando se . , I

~er~¡qü~ el pago de las condenas i~puestas-por cohoepto de salarios.
f', t, \ - J, ,"

.' .... '. . . - ¡ " 1". . •.

f): ,~or la suma de $2.328.116.00 por concepto de .costas \procesales del, ,
, '

'_ "proces'o ordinario. . /

./

: -. .

Las sumas indicadas anteriormente deberán ser canceladas por I~ parte ejecutada
,,', ,,' " . , ' , \" '-," "

'd~ntro dé los cinco, (05) 'días posteriores a ,I~notificación de esta providencia, d~
", .,~ . . ". ~, . , -', í ~ - 'J ".

.conformidad con lo previsto 'en 'el artículo.431 del e.G.p.; encaso contrario, podrá
- ,¡ , I I -' " ' , ,\ ,

, .proponer excepciones 'dentro' 'del término de' diez (1q) días posterlores. a la '

, notifica.~i,ón'de esta' providencia, "de cqnformidad con I~ dispuesto en' el 'artículo 442
,',d~I\~'.G.P. " '. \ t : J

~ " . !
. -' \ ¡' I _ ~ .'

• • " ,,,.) < _"." . ' • _,' I /' •. ' " ",

: .: SEGUNDO: NO DECRETAR.,' las medidas cautelares .soíicitadas hasta tanto el ,1

ap'~derado de 'la parte actora de cumplimiento al artícul~, 101 del 'eódígo Procesal
.I!"'I. • ..' , ","' , .1 r. ,
, del Trabejo y de laSequridad social, esto-es que se cumpla con',la formalidad de la. . . , '... , . - -- ......" '

manifestación bajo la graveda,d 'd~ juramento que los bienes óbjeto de-medida son .
, ,. ,,' .. ,_ - .....

propiedad dela ejecutada. - ' ,~, . ~
, , ,

/'
, .

I

, "",

......, '
, / -:-'
r¡

1 , , , '

/.r , ,'\ '.

l' '

f ,'_
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\

: ' ,TERCERO: NOTIFICAR la, presente providencia a la parte ejecutada mediante ' , . :
, '

anotación en Estado" en lOS términos :del inciso ,2° del artículo, 306 'del Código _'
" ",' ' - '1 "

general del proceso, aplicable por remisión analógica' aej artículo '145 del C'.P.T. y'
, ,,': " ',',,',' , " , ' ." "

la S.S. ',"

: '

, :

NOTIFíQÚESE';'( CÚMPLASE 1',

,. • .¡

, '

DIANA MARíA GUTIÉRREZ GARCíA
\

Juez
:)

, ,'\ t !, '

-,

/

JUZGApo SEGUNDO LABORAL DEL
" CIRCUITO DE VILL¡WIC,ENCIO ,',

La anterior providencia fue notificada en.e!

l·

, ,
ESTADO·N°_'_~ de Fecha _~ _

Secretario.;~ ~ ~ _ ___:
, " , ,

,,'

,-

" "

, \

'\ ' //

"
'1

_~,
"

\
"

l'



, ,
, \

; ,

,1 '
"\ ' ,

, • j,

_t INFORME' SECRETARIAL: Villavic'enclo, 28 de noviembre' de 2019, al Despacho de l¡:i'
señora Juez, el proceso 'Ordinario ,~~203-003~1i" informando que se recibió del H.,Tribunal
Superior' para resolver lo pertinente a la entrega de dineros elevada por el apoderado del
demandante. Sírvase pf¡~veer. '

\ ' r \
, JORGE ESTEBAN LEMUS PARDO

.' Sec'retario' ; ,":

( ,

, l'

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO '
" JUZGADO. SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO ,DE VILLAVICENCIO

, . . . .

',. Radicación:'5000131,05,002,201300361 00

Villavicencio, seis (6) de jullo de dos mil.Veinte (2020)
•• 1"

Ref.: Proceso EJecutivo Laboral incoado por Ji,mmy Alberto García Salas
contra-Transportes .TaxrEs~tell~y'Otro. ',' ' '

" E'vid~nciado el informe que antecede, corno quiera que el apoderado de Ú3 parte

,demand~nte solié;ta 'la entrega d~ los di~eros (fl. 13 ,cdo. 2), 'GOns'ignados~:porel
, l'

demandado Mauricio Alberto Ouintero Reyes' (fl. 9 cuaderno segunda instancia) por

, . concepto de las prestaciones sociales impuestas en, fa sentenci~ proferida .en esta

, instancia, en. consecuencia, se Resuelve:

r ,
, .

La presente decisión será notificada por" estados electrónicos, herramienta .

habilitada por el' Consejo Superior de 'la Judicatura, que puede ser revisada en la
-,

, página web de ,'la'citada entidad, enel'link juzqados del circuito, lueqo.se escoge ,el '
" " .'

, Distrito de Villavicencio, y allí aparece el listado, de los juzgados laborales, entre

. , elios;,'el' q~~ dirijo. Allí podrán revisar tod~~ las actuaci'ónes que se s~rtah en' el
. ' , ." . ,
proceso. Ello, sumado' al hecho de queademás serán notificados a través de los
.., \ i' ': "" '1' 1, • '. • ,

correos electrónicos reportados por las partes.
1, ' ,

. \ \

PRI~ERO: O'BEDECER y 'C~MPLlR lo resuelto por la Sala civil Familia Laboral
, l'. " •

, del h. Tribunal Superior, en providencia dei 15 de octubre de 2019, mediante la cual
, J ". • ~

dispuso remitir el expediente para resolver la petición elevada por el apoderado del... ' , , ,. .
, . .

demandante sobre. entrega de dineros,

" '\

I, , "

, I '\



; \, . /

SEGUNDO: ORDENAR la entrega del título judicial 44501 0000490303, por valor de

$1.472.000.00, aldemandante JIMMY ALBERTO GARCIA SALAS, identificado con

.cédula de ciudadanía 17.340.655, cor:no quiera que corresponden a ras,

prestaciones sociales a que fue condenada 'la parte demandada en la sentencia de .

primera instancia proferida e11° de agosto de 2018. ,
I

,
TERCERO: DEVOLVER el expediente a esa Alta Corporación una vez efectuada la

entrega dispuesta en el numeral anterior, a fin- de que se continúe el trámite .de la

segunda instancia respecto del fallo proferido.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE
\

-
DIANA MARíA GUTIÉRREZ GARCíA

Juez -
"

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia fue notificada en el

ESTADO W de Fecha _

Secretario, _



, \

I

,/", ....
INFORME SECRETA'RIAL: Villavicencio, ,18 de noviembre de 201,9, al Despacho
de la señora Juez el proceso ejecutivo 2013-00393, informando que se encuentra
'pendiente 'resolver la petición elev~da por el "Abogado 'JOSE GREGORIO
MORAL~S R_9Z0, acerca de la entrega de dineros sobrantes: Sírvase proveer:
~ . "" . '-

j "

" JQRGE.ESTEBAN I-EMUS PARDO
, ,', Secretario '

, l
DISTRITO JUDICIAL DE VllLAVICENCIO ,~

- JYZGAO'O',SEGUNOO LABORAL QEL CiRCUITO DE VILLAVicENCIO
, !

1,

\ Radicación: SOO,01310S002 20~3 00393 QO .

Villavicencio, sejs (6) d~ julio, de dos mil veinte (2020)- ,

/

~ef.: -Proceso.' Ej~cutivo, Laboral de' Leopoldo Segu'ra Franco 'contra
Colpensione's. ' I '

, ,
/ , '

IVist~ ~I informe' ~e~retariai que antecede, se !tien'é que' el' 28 de noviembre de '2017

(fl. 111) se libró m~ndam¡ento de pagC?cootra el COLPENSIONES, por las mesadas,
, t / _ I • • ' -' .,' , •

pensionales, causadas desde el tO de mayo de 2012, así como por los intereses
. • i '. -_' " .• . I

, ' rnoratorios desde el.8 de mayo 'de 2013., ' ' -: \
! I

\ I

• I

D~ otra parte, observa el Despacho que con los dineros, retenidos a la ejecutada se

dio cumplimiento alo dispue~t6 en auto~ de, fechas 6 de febrer~ de 2018 (fl: ,138),

queaprobó I~ liquidación d~1crédito; ,del 15 de marzo de' 2018 (f1.105 -.106)"Y 25'
, ,

de ~~yo de 2018 (ñ. 160)" que aprobaron respectivamente, las costas de, los

procesos ordinarios y ejecutivos. t
I .
(

. :'1 , ,
, I

Conforme 'a lo' anterior, considera procedente el Despacho la declaratoria de

te~minación del proceso por pago totalde la obligación y de las costas procesales;

en razón a encontrarse satisfechas las pretensiones- del ejecutante con el pago
• " r, • \ l' ,

recibido,

Así 'pues, de conformidad con Jo normado "en el artículo 461' d:elOódiqo General del
, . " . \ . , .. " _' ,', I

Proceso.taplicable ~or remisión expresa.que pérmi~e~,elartículo 14,5del Código del

Código P~0c(3saldel Trabajo, seprocederáa declararterminado el.presente proceso. ' "

"
¡,. ? -

, '

, '"

/

)

, ,

, I

i
I



r' '.
• I ~

/,

,,:. " I " ,

,- \. ,

t ,

~ #,"

r : ejecutivo por pago total de 'la obligación y de las costas, disponiendo a su Vez 'el
, '

,~rchivb, de las diliqencias y la devolución del, título Judicial,A4501 0000485033, por' ~

"'valor de $73.650.234.00, a la demandada COLPENSIQNES.

La presente decisión será notificada por estados 'electrónicos, herramienta

, . habilitada por el Consejo .Superior de la Judicatura, que puede .ser revisada en I~.

página web de la citada entidad, en el link juzgados del circuito, luego se escoge el
, . '

I

Distrito. deVillavicencio, y allí aparece el listado de los juzgados laborales, .entre '

ellos,' el que, ~resido. Allí podránrevisar ~odas las actuaciones que s~ surtan' en ~I

proceso. Ello, sumado al hecho de que además serán notificados a través de los

correos electrónicos reportados por las partes.

Por lo anteriormente expuesto, se Dispone..
II ' ,

PRIMERO:, T'ERMINAR el presente proceso por PAGO" DE LA OBLlGAClqN y DE

<, LAS COSTAS, c~nforme lo expuesto en preceden~ia.

-,

SEGUNDO:'LEVANTAR todas las medidas cautelares decretadas y practicadas en '
~ " '

,contra de la ejecutada, conforme lo motivado en preéedencia.

TERCERO: DI~PONER la entrega del título judicial 4450'10000485033, porvalor dé'

$73.650.234.00, a la-demandada COLPENSIONES.

CUARTO: ORDE'NAR el ARCHIVO del presente proceso, previas lá '

desanotaciohes de riqor.. '
-f

NOtIFíQU_ESE y CÚMPLASE' .

,-

.:»
DIANA MARíA GUTIERREZ GARCíA '

,\ .
Juez

",

, '



...

( ,

, )

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL
< -

CIRCUITO DEVILLAVICENCIO

La anterior providencia fue notificada en el

ESTADO N° de Fecha _

Secretario '-- _
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INFORME SECRETARIAL: Vlllavlcencio, J2 de diciembre. deJ 2019, a] Despacho' de I~ .
señora .Iuez informando que' el proceso. ordinario con' radicado' ,N° 2014':'00086 fue
compensado corno 'ejecutivo'por la Oficina dé Apoyo Judicial, aunado a 'esto se encuentra
pendiente-de darle trámite' a solicitutí de mandamiento ejecutivo de pago: Sírvase proveer. ,

""-. . ·1 I • .," ',_'., • .. '.¡. .:,- . '1 •

"
, \ / ,

JO~GE .ES.TEBAN LEM,US ~ARDq.
Secretario' ' '

'/ "\,1
.1,

. í
f

DISTRITO JUDICIAL' D~V'ILLAVICENCIO,. "
JU_ZGADO 'SEGUNDO LABORAL DE,L CIRCUITO DE' VILLAVICÉNCIO,

. \

\, . ,.
1. .'
. ,'1

\; ..

Radicación: 500013105002,.20140008600', .

-Villavicencio, ¡seis (6).de julio de dos mil veinte (ZQ20)

• 1 .•••, ' ..
,/

,Ref.: .Proc~so Eje~utivo incoado por Miller Tintinaco Moláno contra Albeiro':'
I .."

Santa Ni,etoy Faber Patiño Santa.' k .• , • .

j '1' "", ',o '

; \) .' i .

Teniendo err cuenta el, jnfórme secretaria! que antecede y como quiera 'que ·el ".
,1 '.". F , . "/; • '_', .' '.' ir', . .' \. ~

.. :. demandante Miller Tintinaco Mola'no, ·a través de apoderado judicial; presentó
I - l' ~ ~., ' • L •

. so.liCit~d de ejecución, contra Jos demandados 'Albeiro Santa .\Nieto y Faber Patiño
, . , .(' J , • • J .".. 0,_ ~". • '. ' • \

. Santa, seguida gel proceso ordinario, irnplorandorque en la .misma se' libre .

, '. ~and~r:niento' ejecutivo de Rag6 ~~ f~vo.r de.éste, P~r<I~~ ~o'nde.n~s'itn~;~~stas por .
. " .' '. "/ • " \ . • • r ; , • " • • . • " ~ \ _,' , •

ésta sede judicialen audiencias públicas de fecha 04 de febrero de 2016 ,y 22, del
• ,".' " . ~ " ,'::)' \. r ',. , ,

aqostode 2019 (fls. 65 a,67 W23 a.26),: incluyendo las costas y'~gencias en derecho'
, . . , • - I \

.',; dentro del proceso-ordinario a 'I~'scuales.se les impartió aprobación de liquidación
: " '" 1: '" " " , . . l. " ,:" J ' •. '

mediante auto.de fecha 2 de diciembre.de ~019. ,
"

, . , ;".'" " .', '

.Considera 'éste Despacho que es, pJ.,ocedentela solicitud de' mandamiento 'ejecutivo' " ,
,.,'" ." ,'.' '" ('J!i . ' .. ,. . "
de paqo, en .razón a que lo que se pretende ejecutar-es la sentencia proferida por

, • • ,1'. './. '. ' '. -' _ " I • ~ , ,"o

ésta 'sede judicial. en audiencia pública de fecha.4 de febrero.de 2016 (fls. 65 - 67), .
• , " •.•• . '.,', " ~..1 '1 ",','" ;._ ' l., ' "': .' I

, rnodiñcada en segunda instancia en audiencia del 22 de agosto de 20t9 (fls. '23~-
'.' l' ., . -, . .• _.,.....'•.1 J

26}{e'l auto dé fecha 2· de diciembre d~ 2019; a través del' cual se aprobó la

liquidaCión de. costas (fl. '77); así pues, se tiene que los. documentos' reúnen los
}". '. i' • .Ó •

requisitos exigidos en el Articulo 100 del Código de Procedimiento Laboral y de la
", ..

, "Seguridac;l Social, eJcuál disp~¡'é' que será exigible ejecutivamente el cumplimiento· , ,
" " I . J" :.', !. _' . ,

• I • \'
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, "d~ toda, obliqación. originada en una relación de trabajo, que conste en acto o ~

documento que provenga del deudor o de su .causante o que emane pe una decisión. '
, - ¡ ~ ~ -, • " .' • .

,judicial O, arbitral enfirme.
) ,

:'i

A su vez, el Arfiéu 1'0,422 del Códig~ General del Pr~c~~o, a¿_lic~blepor' analoqia
, . '

~xp~esa del Arti~ulo 145 del Códiqo "de' Procedimiento' Laboral y de 'la Sequrfdad. ¡'

Social, _~§ña¡aque toda obligación que consteen-documentos que, provenqandel " '
, .' i ' ,

deudor y que constituyan plena prueba; además de g,ozar de las caracterlsticasde
-' " , '1

. !

- "
.claridad, expresividad y exigibilidad, deben necesariamente aparecer en todo título

'_.r' ,\ " , ",'

ejecutivo. ~ , , . ¡' .

" ,

Igualmente, respecto. de las medidas cautelares solicitadas a folios 74 Y75, serán
" . ,"". .'

" decretadas; t~da', vez que ',~stas se, 'encuentran acompaña~a~ del ju'ra~entbr

.: estipulado en el articulo 101 del C.P.T y de la S.S. e, '

La presente decisión será notificada por : estados' electrónicos, , herramienta
) , ",', , " ' '

habilitada Peor'el, Consejo Superior de la Judicatura, que, puede ser revisada en la
..._ _ ' _ • .' ~ 1 t _. ' ';' • ,

. página web de' la citada entidad, en pi link juzgados del circuito,. lueqo se escoqe el

" Distrito de Viílavicencio, y allí aparece ,él listado de los juzgados laborales, entre \,

ellos, el que dirijo: Allí podrán revisar todas las actuaciones que se surtan en el
__ ..' " " • -1, ". ,L.'

\ ;

f

,proceso. 1;110'sumado al hecho de q~e' además serán notificados a través dé los

correos .electrónicos reportados por las partes,. .,..,,,1 ..

, Ccnsecuencialrnente con lo anterior, el Juzgado Sequndo Laboral' del Circuito 'de
. .' . \', l' .

VillavicenCio, " '\ '

" I

, /
,-

RESUELVE:

_' ,/

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO' a favor de MI,LLER TINTINACO'

MOLANO y en contra de;
-
,

, \

, l'

/ '

, I

. ,
)
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['. ALBEI,RO SAN'TA, NIETO 'y FABER PATI~O SANTA, kíentificados con
cédula de ciudadanía 79.442.737 Y9.855.866, respectivamente, por el valor

.de $650.009.00, correspondiente a las costas' de primera instancia en el
I • ' ¡ r\:' ' \

',: 'proceso Ordinario 'que dio oriqen a esta ejecución,

, .

, l.
) ,

• .F,ABER-'PATIÑO SANTA; por las sumas de $11.91.9.633.00,y $828.116.00~,

por concepto deInderrmización por no consiqnación qe las' cesantías y

costas de seg'uhda in~tancia, r~~pectiva~ente." . ' '

\ ,

;" . Las sumas indicadas ant~rior~énte deberán ser canceladas por la parte ejecutada
, . r. • F

" dentro ·de los cinco (05) días 'Posteri~res a la notificación' de '~~ta providencia, de

conformidad con lo previsto en ~I artículo' 431 dei 6:G.p.-; en caso contrario, podrá,
, '

proponer excepciones 'dentro del término de diez (10) días posteriores a la
• • '\ '. ' 1 • • '.

'notificación de esta providencia.ríe conformidad con lo dispuesto eh el artículo'442

, del C.G.P.

, '

~EG(JNDO: DECRETAR el embargo y 'retención de, los dineros que 'eh cuenta
; • / . \ , • • I I •

.corriente o de ahorros, CDT, o títulos representativos dedlnero o cualquier otro titulo
"posean los \(jeman~ados ALBEIRO ~ANTA ,NIETO y FABER PATIÑO SA,NTA,

,1, r • • .. • , .

identificados con cédula de ciüd~dánia 79.44~:.737 y 9.855.866, respectivamente,

"" en las 'sigl,Jientes entidades financieras:' BANCO ÓAVIVIEN~A; BANG~ ITAU;
. " .', ,

BANCO ,GNB SUDAMERIS; BANCO 'AGRARIO;,' BANCOLOMBIA; BANéo AV

:NILLAS; BANCO FALABELLA; "BANCO DE BOGOTA: 'BANCO 'BB\fA; BANCO
• .' • .' '. • ~ '., . • , .: • " " •. '.' ....~.. J 1; " \

,POPULAR; BANCO COLPAJRIA; BANCO DE OCCID.ENTE. Por secretaría ,
_ J'.

, 'LíBRENSE los oficios correspondientes.

TERC~RO: LIMitAR las' anteriores medidas cautelares en la suma de:

N~yEC'IENTO~ SETl;NTA YCINCO MIL PESOS M/GTE. ($975'.000.00), respecto

del demandado' ALsEIRO SANTA NIETO, Y DIECINUÉVE MIL~ONES CIENTO' , -'. . . .
TRE,INTA MIL PESOS rv)/CTE.' ($19.121.000.00)/ respecto de, FABER' PATIÑb
SANTA."" '

'"

. f

.¡.. :
"

JI
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I , ,
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\ '

CUARTO: NQTIFICAR la presente providencia a la parte eJec~tada mediante,

anotación en estado, en' los términos del inciso 2° del artículo 306 del; Oódigo ,
-, ,', - - , " , ' \ .

,general del proceso, aplicable por remisión' analógica del articulo 145 del C.P.T. y
la s.s ..',

( ,

I

, QUINTO: REQUERIR ala parte actora, para que previamente a íibrar mi:mda,níiento",
_, . ".' .' I _

, I

: -de pago por la obliqación dehacer consistente en el pago de aportes ;:tI sistema de
. , ,,' . -'" ' . ,- . .

seguridad, social en pensión:' maníñeste -por 'escrito en qué .f~ndo se encuentra
• 'o. • i . l· .'

" afiliado o desea estarlo, y así solicitar-el correspondiente cálculo actuarial.. " , .. ' l'

, NOTIFíQUESE y CÚM,PLASE, '

,1

DiANA MARIA GUTIERREZ .GARCIA
Juez

, ,

- )
• L

,\

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL

CIRCUITO DÉ VILLÁVICENGIO

La anterior providencia fue notificada en el

_./ ESTADO W-,-_~ de Fecha ~_--,---'--

Secretario, "--.,,- __:_-'

, \

/ "
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,INFOR!'JIE SECRETARIAL: Villavicencio, 2 de diciembre de 2019, alDespacho de la señora
Juez el proceso ordinario N°2014,-Q0546, informando que se recibió de la Sala Civil Familia'
Laboral del h. Tribunal Superior de este Distrito' Judicial, habiéndose- revocado el auto
apelado. Sírvase proveer.

,JORGE ESTE SAN LEMUS PARDO
, Secretada'

\, \

DISTRITO JUDIC:lAL DE VllLAVl'CENCIO ' ,
,.JUZGADO SEGUNDO L~BORAL D~~ CIRClJlTO DE VILLAV-ICE~CIO

Radicación: 500013105002 20'140054600
.' ,

, 'Villavicencio, seis (6) de j~lio de dos rpil veinte (2020) ,
, ',:,. l' . " , . . ¡ , •. -

Ref..: Proceso Ordinario Laboral de Edgar Alberto C,agua Carrillo y Otro, contra
. l' ..• _. " .

I ¡ ,

Clara Marcela Cruz ~odríguez. ,
. " , '

" . l' ••

Evidenciado' el informe que antecede, se dispone OBEDECER. Y CUMPLIR lo /
, r ~ . .

re,suelto' porla Sala Civ~1familia Laboral del honorable Tribunal Superior' dé este

'Distrito Judicial en: providencia del. ~o de octubre: de ?019,.',~ediante/ el cual
. .' ' . . " l' .

:RÉVO'cÓ el auto' proferido por éste Despacho en ,audiencia 'del 29 de octubre de
.' , . ,':' "'\ .

2018, por.el cual se 'negó la recepción del testimonio de RAFAEL AYALA.

" \

, ,

'LOa'presente decisión será notificada por estados. electrónicos, herramienta

habilitada por el Consejo Superior de la Judicatura, 'que puede ser revisada en la
I 1 • • ,

, , pági'na web dela citada entidad, en el link juzgados del circuito, luego, se escoge el
•• ," .• ' ."., • l' ' - I

: Distrito. de Villavicencio, y a¡1Iíaparece el listado de los juzgados laborales, entre ,
. ; "',~.. , ,. \ . f \ •

, ','ellos, 'el que dirijo. AIIJ podrán revisar todas las actuaciones que se surtan len el
.' , •• ........, / " '.. .' r ..' " ~. \

proceso. Ello sumado al' hecho de, que además serán notificados a través de los'
, ", ". o • • '. J

,. correos electrónicos rE(portados por las partes.
\

, ' I

Por lo-anteriormente expuesto, se Dispone: '
, .' .. /

" " ,

PRIME~d: OBEPECER y CUMPLIR lo resuelto por la Sala 'Civil Familia 'Laboral
l' l' .' ". '. • , '

del' h~~orabie'TribunaJ.SuperiQr de.este Distrito Judicial en 'providencia del 10 de-," ' .

octubre de 20t9, mediante el cual REVOCÓ el auto ~roferido por este Despacho 'en

,/

,..
, '~'.

i,

\,' '

1,
/

, '

, '

," , "

\ .

I •

i;

¡. ".

I



-audlencia del 29 de octubre de 2018,' por medio del cual se denegó la recepción Gel

testimonio de RAFAEL AYALA.

;

SEGUNDO: SEÑALAR para que tenga lugar la reanudación de la audiencia de

TRAMITE y JUZGAMIENTü, de que trata el artícul~- 80 del Código Procesal del

Trabajo y de la Seguridad Social, rnodiñcado por el artículo 12 de la Ley 1149 de '

2007, la hora de las 08:'00 a.m. del día Z5 de Agosto de 2020, 'en la cual se recibirá

el testimonio de RAFAEL AYA LA, se-clausurará el debate probatorio, se oirán las

alegaciones de conclusión de las partes y se pronunciará el respectivo fallo.
, \

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

DIANA MARíA GUTIÉRREZ GARCíA
Juez

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia fue notificada en el

ESTADO W;:__ de Fecha ,,-

/

Secretario_, _

-,
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" ·iN'FORMÉ, SECRETARIAL:' Villavicencio, 18 de noviembre de 201'9, ,al Despacho de la
'señora Juez el procesó Ejecutivo Laboral N° 2015-00'104, informando que se allegó nuevo
poder de la entidad demandada, Sírvase proveer, ' , ' , . ',~ '.

I '

.1 , \

l'

,IJORGE ESTEBAN LEMUS PÁRDQ',
,O, 1" '

l'

,\ Secretario

" '

, , ' " f,
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO

JUZGAbO'SEGUNDO'LABORAL DEL CIRCUITO DEVILLAVICENCIO
I ' ,

~, . ,

"Radicación: 500013105002 2015 00104 00

\. " Villavicencio, seis (6) de julio de dos mil veinte '(2020)
...' r .' \ .' .• -, •

Réf;:: Pr~ceso Ejecutivo' Laboral lncoado-por ,Luz.Mery Beltrán González contra ,
Colp~n~i~ne-s. "\' , " " .1 ',' '. :, ',•

••••• ' ., .' • f ' •

',-Teniendo .en cuenta el informe secretarial que antecede y el poder allegado por la '
• ••• '1

Entidad demandada, se Resuelve:
¡ \

DISPOSICION l]JNleA: REC.ONOCER personería, a la Abogada, SANDRA
," I •

MARGpTH MORENO MAR'TlNE'Z, C.,Cf'40.443.622.yT.,P.'202.2'44, para,a~tuaréri
.' , 1 • , •

nombre. y representación de la, demandada, COLPENSIONES, en los, términos y
. para los efectos de la sustitución de poder que le hace la representante legal de

SERVICI0S LE'GALES LAwYERS LTOA. ' : "
I ... .

, '

"

,-

'- I
La' presente decisión:' será notificada por estados electrónicos, herramienta

, habilitada por ~I Consejo Sblperior de la Judicatura, que puede ~e~revisada en I~

, , página ~eb de la citada entidad, en ei link juzqados del circuito,' luego se .escope el

~Distrito' de Villaviceri~io,: y' allí aparece er:,listado dé' los juzgádos laborales, entre

,¡., '

• • '. t • \

ellos, el que presido. Allí podrán revisar topas las-actuaciones que .se surtan eh el
• • f " ~ •• }..

. proceso. 'Ello sumado al hecho de que además serán notificados a través, de los
I~ • • • • •••

. correos.electrónicos reportados por I,aspartes.. '-,' l.

" ! , , ,

I ,

" , /,
- '·.r'

.,'

r-

/.-- '1

. ,

, '

- ,



-.

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE

., , / ,
DIANA MARIA GUTIERREZ GARCIA

Juez' -,

/ \....
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO .

La anterior providencia fue notificada en el

ESTADO W' de, Fecha -,- __ -,--_

Secretario _

\

\
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I INFORME SECRETARIAl: Vülavícencio, 28 de noviembre de 2019, al Despacho de la
: señora, Juez 'el proceso Ordinario N.o.201.5-00118, informando que se ?lllegó poder conferido
por, la 'demandada y.escrito.de proposición de nulidad, al ,igual 'que renuncia. Sírvase. iÓ,

proveer., ' ,

• I

JORGE ESTEBAN LEMUS PARDO
Secretario '

"

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
,JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO' DE VILLAVICENCIO

Radicación: 5000131,050'022015 '00118'00 "
, '

Villavicencio, seis (6) de julio de dos mil veinte (20~O)
, , , ,

Ref:: Proceso Ordinario. Laboral lncoado por Eleuterio MOQur Marín contra
,_Henny Yazmin Larrota Peña. ' . . ,

" • I ( '. I ,.'

. I

Evidenciado el informe que antecede, se tiene que la apoderada d~ la demandada a la cual

deberá reconocerse personería adjetiva previamente, presenta solicitud de nulidad de todo,
. :. • \'.' • 1, ,

lo 'actuado, en virtud 'de la indebida notificación de la parte que representa, de la cual se~. ,," , .

correrá traslado a la parte actora.

, " l' ,

. \ I '"La presente decisión ·será, notificada' por estados' electrónicos, herramienta

habilitada por el Consejo Superior d~ 'la Judicatura', que puede ser 'revisada en la .

, Pá9i~~' web de la citada entidád~ en el link juz9~dd~ del circuito: luégo se ~sc6ge ~I '
\' '. ,," . • t Ir'

.',Distrito' de Villavicencio, y"allí aparece el' llstado de'.los juzgados' laborales', entre -.
....r' • : "

ellos, el 'que dirij~'_¡-Allí podrán revisar todas 'las actuaciones que sesurtan en el

proceso. EI!o sumado' al 'hecho de, que ad~más serán noÍif,ic~do's a travé's' de tos
, \

correos electrónicos reportados por las partes.
,,' .

\,'11

.' ,,

Por lo anterior, se, Dispone:
\

,e,

\

PRIMERO: RECONOCER personería a la Ora'. NATALlA ESPERANZA PINlON' RIVERA,
.' ~ . "

. . cédula d~ ciudadanía 40.430.1?3 y Tarj~ta Profe'~ional 2?~.649, para 'actuar en nombre y "

.: representación de la demandada HENNY YAZMIN LAR~ÓTA PEÑA, en los.térmínosy para
• \ . 1 " I ' '," '. " ••... •

los efectos del poder á ella conferido (ñ. 91) ya su'vez aceptar .su renuncia conforme el la
" ' ,_ ,\1 ,. '.' '

,
• ,1"

,-
"

,.1

, ' "



í -

-documental remitida vía email, el pasado 30 de abril de 2020, al cumplir los requisitos

previstos en el artículo 76 del 'Código General ele) Pr,oceso. En consecuencia. se insta a la

demandada para que. constituya nuevo apoderado.
, \

SEGUNDO: CORRE~ traslado de la petición de nulidad formulada por la apoderada de la

demandada HENNY YAZMIN LARROTA PEÑA, de conformidad con lo previsto en el

artículo 134 del C. G, P.,' por el termino de tres (3) días.

\ NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARíA GUTIÉRREZ GARCíA
Juez

• I

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

,/ ~'

La anterior providencia fue notificada en el

-ESTADO W--,-.__ de Fecha _

Secretario _

r

/
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INFORMESECRETARIAL,. Villavicencio, 11 de diciembre de 2019, al Despacho de
la señora Juez el proceso N~ 20'15-00142, con la, respectiva liquidación de costas"
la cual pongo a su consideración. Igualm~nt~, ei apoderado de-la parte actora allegó
la [iquidación del €rédito y adlcionalmente está, pendiente resolver la solicitud de
medi~as cautelares-Sftvase proveer. -, :,',', ~~" "

, - ,

! i ; ./

_LIQUIDACiÓN D~ COSTAS AQUE FUE. CONDENADA LA PARTE DEMANDADA
" ¡ , " t ~ .•• ',' I • .' . •. f'> r ,

- • " • '" ). • " I

Agendas' en derecho'

Primera Instanóia-Ordínarto : '."'~'" ..,,' .: ..., . .' $ .700.000.00
, I

I

$ 100:000.00

$
, / .

200,'000.00:

-O -
$1.000.000.00 "

t

'"
,,

• 'J •

Agencias en derecho ,
Primera Instancia Ejecutivo ." :.. ': .'..., ~ : .

• t " I pI, \ \ ,
, '

" \ "., '

. ' .Honorarios del Curador ' / :..' .

Costas , .- , . ' ; : '; ., ..., .

¡Total..: :..~ : : 1••• :: ••• : •••••.••.••••••• :.:. \ •••••• '•••••• ~r•••••• : ••••••••••••• :' •••

. "

i" I

JORGE ESTEBAN LEMUS PARDO
Secretario' ,

, ,
"

./

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
, . "

'JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUrrO DEVILLAVIGENCIO

\ ,,' .
Villavicencio, seis (6) de julio de dos mil veinte (2020)

,\ .

. .Radicación: 500013105002\201500142'00. .. .

)

'~

.• \ l

~ef.: Proceso Ejecl:ltiv.o Laboral de Paola' Kattlerin Marín Var~a$, ~ontra :
'-,CuidadoVital de'Qolombia S'. A.'S.. ' \ ,

Visto el informe secretarial que antecede, .~e tiene que se ha, practicado por

secretaría 'la liquidación de costas d~;' ~roceso Ordinario Laboral, as! como del
'. .

, ..

\ .

. ,."
'.

, '
I



" ,

/

ejecutivo.' conforme lo di,spone el artículo 366 del Código General. del Proceso, a I~

cual se le impartirá aprobación.

, Ahora ,bien, en esta instancia el Despacho procede a aclarar ,que si bien el auto de

fecha 8 de febrero de 2018 (sic), por medio del cual se libró mandamiento ejecutivo de

paqo por el valor de las conde,~as impuestas dentro, del proceso ordinario, la cual fue

proferida el 12 de julio de 2018,' base de la presente ejeC~iÓn, sin embargo, en éste

auto s~ libró orden de pago por el valor de los intereses legales, no obstante, revisada. .
, I

la sentencia, en la misma no se impuso condena en este' sentido, lo cual no concuerda
- "

con el principio de literalidad de los títulos 'ejecutivos, razón por la cual se, dispondrá

dejar sin valor y efecto, el último párrafo del auto en mención.

Igualmenfe, respecto .de las medidas cautelares solicitadas a folios 5 y 6, serán

decretadas,' toda vez que éstas se encuentran acompañadas del juramento

estipulado en el artículo 1'01del C.P.} y de la S.S.

Finalmente, habiéndose allegado por el apoderado de la actora la liquidación del

'crédito, se dispondrá dar traslado de ella a la ejecutada por el término de tres (3)

días conforme lo disponeel artículo 446 del Código General del Proceso, en la forma

prevista en el artículo 110 de la misma normatividad.
1 '

La presente decisión, será notificada por estados electrónicos; herramienta

habilitada por el Consejo Superior de la Judicatura, que puede ser revisada en la
,- . ' .

página web de la citada entidad, en el link juzgados del circuito, luego se escoge el
,- '

Distrito de VillavicenCio, -y allí aparece el listado de los juzgados laborales, entre'

ellos, el que dirijo. Allí podrán, revisar todas las actuaciones que se surtan en el

proceso. Ello sumado ~I hecho de que además serán notificados a través' de los

correos electrónicos reportados por las partes.

Así las cosas, se Dispone:'



.' -v

"

t , '
, "

"
, '- \

" • ~ J

, T ,

" I ' ,

PRIMERO:" APROBAR la' liquidació:n de costas, practicada por la, secretaria del.
" -.!, ~': j, .Ó • • i' , . ,

Juzgado en el proceso Ordinario quediooriqen ala ejecución de la-referencia, así
• l' . , •

, corno las de 'está última.

, ' , " ,J

S'EGUNDO: DECLARAR sin valor ni efecto el último párrafo del auto proferido el 8
I " '

I • I ,- , , _, - ' ',,' _' 1, o' ,

, " "de febrero de 2018, (sic),' en cuanto al mandamiento de pago por los 'intereses
I • " 'j, ",_ • '. " 1

leqales, en virtud 'qe, lo expuesto anteriormente. ' ,
1 I "

, " " ,

. I ". ,.~/' • •

TERCERO: ,DECRETAR el embargo y retención d~ los dineros que 'adeuden o

Ile~ar~n a adeudar a la 'ejecut~da,CUIDÁDO:VITAL DE' COLOMBIA s. A., S:, 'NiT '
, • ,\, ,1 I •

9002546_74-9, fas siguientes, Enti~ad~s: E,?S ,CAPRESOCA;,' EPS CQMPARTA; ,

NUEVA 'EPS';' EPS' 'COMFAMILlAR 'HUI,LA; 'MINISTERIO DE, DEFE'NSA
\ I _'. ' ", ' , " •• I ,

, NACIONAL; POl-ICIA' NACIONAL; EJERCITO NACIONAL;' al igúal que los dineros , '

" que 'en' cuent~ corriente 6 de ah~rrós p6s~ala'~is~a'de~a.ndada enlas si~uient~s
, " ' ,,'-:' \, " " , , '

entidades .financieras: BANCO AV VILLAS; 'BANCO ~OLPATRIA; -BAN~O
, ~

, COOMEVA; BANCOLOMBIA; BANCO, GNB SUDAMERIS; BANC'O AGRARIO;
• .' , ' : ,} " .! ,'\ \

- BBVA COLOMBIA; FUNDACION DE '~LA MUJER; ¡BANCO W; BANCO
/, " " , ' "', ' , ""

pAVIVIENDA; BANCO CONGENTE,; ,BANCO POPULAR,; BANCO JUR!SCOOP;

BANCO ITAU; BANCO CAJA socui: BANCO ,COMPARTIR;' BANCO, DE '
I " ' ,". ' "

I • I . I . ,1 \. ,~

/, OCCIDENTE; BANCO MUNDO MUJER;I BANCAMIA; BANCO FALABELLA;' Y , '

BANCO DE BOGOT A. Por secr~taría LíBRENS'E los oficios correspondientes.
) , . \, " ' .

", , ;" " '

"

, '

, 1,', \' \

. , CUARTO: ,(:IMITAR' la's anteriores medidas cautelar~s',en la ~uma"de SESENTA

MIL.:L6NES DE 'PE~OS M/CTE: ($60.000.000,00).", ': i ' '

• ',',. ' • I ' ,

. ',' I ,

, ' -

, ;

, QU~NT9: CORRER traslado de la liquidación del crédito alleqadapor el-apoderado

de la parte áctora, por el término de tres (3) días a la'ejecutada, conforme, lo dispone
, i' " , • • ,

~I artículo ',446 del Código General del Proceso, en la forma establecida en el artícuio

1107de\ la ~'i~ma Normatividad.' , v
,/ '

, I /

, \.' :

I '

\ .
')

. ',/

/

"



/

SEXTO: REQUERIR a- la demandante para que en el término de cinco (días)

manifieste por escrito manifieste el Fondo, dé Pensiones en el cual se encuentra

afiliada ° desea estarlo, para ,efectos de la solicitud del cálculo actuarial acerca de

la condena por aportes al sistema de seguridad social en pensión.

, NOTIFíQUESE y CÚMPLA~E

DIANA' MARíA GUTIÉRREZ GARCíA
JUEZ

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL
CIR8UITO DE VILLAVICENCIO

, , La anterior providencia fue notificada en el ,

ESTADO W__ de Fecha _

Secretario _

I

\ .
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: !NFORME SECRETARIAL¡, Villavicencio; 1~ de diciembrede 2019, al Despacho de la
, señora Juez el proceso E:jecutivo Laboral N° 2015-00151 i~formando que se allegó la,'
petición de designación..:_deCuradorparaquerepresente a la demandada: Sírvase proveer.

. ...-..., -, .

r '.
t l"

, 'JORGE ESTEBAN LÉrvll.JS PARDO', .
. '_Secretario' '

, ,

" '

'''. , • \ _ ' '. 1 "

, .'" DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO, "
:' JUZGADO SEGUNDO LA~QRÁL,.,pEL CIRCUITO'DE VILLAVICENCIO "

, ,
",. . . , ,."

Radfcaclón: ,.50001,310,5'002',201500151 00
\ '

.' ,

" \

1.; \ I :1 :/', I , '

Villavicencio, seis (6) de julio .de dos mil veinte (2020)
, \ ' ,
\ I \ .' -! •

" ~\

" ". ,.,. ",1 ,,', " "

Ret.: Proceso Ejecutivo, Laboral incoado' por ~esús, Fernéy González R~y
co~tra MaÍ'il~ González Fló~~z Y,Ot~os. ,::" ',' ,1

, ,

',~ Teniendo-en cuenta el informe seoretarial que-antecedey la petición de design'ación'
, •. ",.' . ';.," ,.r, /' :ro ,

de' Curador' á_d-litem para que 'represente" ,a la demandada ANA- 'BERTHA -,
, i '.. . ,', ..-' '. ," '.,' '

GONZALEZ FLOREZ, elevada por el apoderado de la parte.demandante, se ordena

" ,', que, previo 'a 'd'ar ~plica'ción a:!oJ)r~vi~t6 en el.articulo 29' del CÓdigo procesai' del :' ,
,'- ',',.' "1'," ' " '

Trabajo ,y la Seguridad' SOfirl" la' parte. actora manifieste, baio la gravedad, de,

'j~rament() que desconoce (t~otra dirección de' notifi6aciones'de la 'demandada.
,1

, I '.11

La presente. decisión' será notificada 'por estados electrónicos, herramienta
, ,,' \,' ~ I ,

'hab'¡¡itada, P9~el Consejo Superior de la.Judicatura, .que puede ser revisada en la
. .' i . I _. ~ " ' . , . . '

páqinaweb d~ la citada entidad, e~ el link juzgados detcircuito, luego se escoge el
. " , " , \ ' .\ " ' .

Distrito, ¡de Villavicencio, :'1allí' 'aparece el ']Iist~do de los juzgados laborale~;, entre

ello~~ e{qúe dirlio. 'Allí podrán' revisar' t~da~ las ,éÍctuac¡~ñés que ~e' 'surtan er{ el '
, ,

'proc,eso. Ello sumado al hecho de que además serán riotiflcados a través de los
• . r . .'., . ' . c Ó'ÓÓ: ".,

, correos electrónicos reportados por las' partes. , .
" 1.. - .", "

- I ..J'

Así' lascosas, se Resuelve: "
, ,., ,.'" , '

, '
,'-. \ ! '

: ~.
, ,1 t

, j", I ' -

DIS~()SICION' UN,ICA: INSTAR a la parte 'delTÍanpfmte para 'que, previo' a dar,'
, ' .:' " " , \. "

-aplicación a lo previsto e~' ~I artlculo 2.9 del ~ód'igo Procesa! dél T,rabaJC1>,y .la
l' ,1 ,

Sequridad Social, maníñestebe]o la gravedí;ld jurarnento que desconoce otra'
.' .' , " , ' " \

" ,"di¡'e~cióh 'para notificaciones de la demandada:
, • J' ,.\

I '

, /

, ,

NO,TIFIQUÉSE. y CÚMPLASE "" I , .. '

\ '

,1
t.,

, '"
t :,,/ '

,~. - \ , . .
• ' , - • ; . .¡ " . " :';,

DIANA 'MARIA, GUTIERREZ GARCIA ", :ft.
/

. I ." '

Juez
, l.,



/
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-
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia fue notificada en el

ESTADO W de F.echa _

Secreta ri0, _

\

./
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" l'

" ,

.' , , • I

. INFORME SECRETARIAL: Viilavicerici"o, 11 de diciembre de 20.19, al Despacho de la
.' señora Juez el proceso Ejecutivo' Laboral N°,20.15-0.02'58,informando que' el despacho
cornisorio fue devuelto' y se encuentra pendiente' adoptar la decisión que corresponda.

. Sírvase proveer. ' ' . , I I

" ,

JORGE ESTEBAN'LEMUS PARDO
\: , Se~retarip " '

. ~,
, "

" ~/-, ... '
, . DISTRITO JUDICIAL DE;VILLAVICENCIO " ,
, JUZ<:,ADO SEGUNDO L~BÓRA~ DEL CIRCUITO DE VIL~AV1GENCIO,' '

" ~

Radicación: 50001310500220'150025800

I , '."

Villavicencio, seis (6) de julio de dos mil veinte, (20.20.)

L " • I

, I Ref.: Proceso EJecutivo. laboral laceado 'por,'Jesú,s Antonio Rojas Basto
'contra' Alfonso Gar:zón Díaz. ' "

. I

l'

'\.._.
t :

, .' '. " ( : '. ' .

TEmiendo 'en cuen~a el informe secretarial que ante'cede y, como quiera que no se" , .

'ha hecho efectiva la medida cautelar decretadamedianteauto del2 de abril de 20.19
, " t '.' ". .••• \ •• \1

.. .,,'

(fl.~10.0.),sedispóndrá librar nuevo despacho cornisorio para tal efecto.
" .

';

I •• ,'

,\

I ,
ILa presente decisión será notificada por estados electrónicos, herramienta

habili,t~da por el Consejo Superior de 'la Judicat~ra, que P!Jed~ ser revisada en la

pagina ~eb,de la citada entidad, en elli,nkjuzgados delcircuito, luego se escoqe el
\ ' . ' ~ , " '

, Distrito de Vlllavicencio, y allí aparece el listado de los juzgados laborales, entre~ . \ ,/ \

ellos, 'el que: <Jirijo~Allí pOc:lrá'n'revisar tod'asl"l.as' act~aciónes que se surtan e~ 'el:
. " ,'. .

i '

j'

proceso. Ello sumado al hecho de 'que además serán notificados a través de los
\ - 1'" , \ . \." • ' .:' , --

correos electrónicos reportados-por las partes. ' '/

. \

"

Así las' cosas, se Dispone:
'. ' . '_

I DISPOSICION ÚNicA: 'LIBRAR nuevo d,espacho'cbmfso~io para la efectividad de
• • ' - 1

la medida cautelar decretada en.auto del 2 de abril de 2Ó19' (fl, 10.0)a la lrispección
1 '",,, \ • , \ ', ' " •, '

\ J

\
r

, '
,1,

,.;,,,,
1.. ,.

I ,', "

/ ,

.\ \



Municipal de Policía -Reparto- de esta dudad, conforme quedó ordenado en dicha

providencia. Secretaría proceda de confor-midad.

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE
/

DIANA MARíA GUTIÉRREZ GARCíA

. Juez

JUZGADO S¡::Gl:JNDO LABORAL DEL
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO .

La anterior providencia fue notificada en el

ESTADO W____:_'_'O __ de Fecha .:._

Secretario,_-=:..__ _

s •

\ .
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INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 18 de diciembre-de ?019; al Despacho de
, la señora Juez-Informando que el proceso-ordinario con radlcado N° 2015-00484,
fue compensado como ejecutivo por la Oficina Judicial de Reparto. Slrvase proveer.

" " \:",,' "

, , , JORGE ESTEBAN LEMUS PARDO
,', " Secretario: ,:- .\,

. . ¡'. .

, DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
" , JUZGADO'SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITéfDE VILLAVICENCIO

, Radicación: 50001310500220150048400 \
r \ . '!

Yill,~vicenci~, seis (6) de julio de dosmil veinte ,(?020),

R~LProc~so Ejecutivo Laboral de José Nepomuceno Naranjo Salazar contr~
Herederos índetermlnados de Luis Alberto Salazar (qepd). '

I ' '

, l' ,
yisto el. informe secretarial que antecede y corno qulera q~e el demandante José, -

Nepomuceno Naranjo' Velásquez, a través de apoderado Judicial, presentó solicitud

de' ejecución, contra los dem'andad'os HEREDEROS INDE'rERMINA~OS DE LUIS
, "". '_'. \, r , '. • I

'\

~AL~'ERTO SALAZAR RODR_IGUEZ, sequida del proceso ordinario, pidiendo se

libre mandamiento ejecutivo' de pago en su favor, por' las 'condenas impuestas pór
I .' • • ~ • "- ~ • • ~, .,., • • " : • '1" •

el Tribunal Superior de Distrito Judicial .de Vlllavicencio, en audiencia pública de
, "J . I . . " . - '.. '1 .

fecha~24 .:de julio de 2018 (fls. 9 - 13), incluyendo el valor de lascostas y agencias. . . , ..

,
" I

\,

, " en derecho, a las é~ales se les impartió aprobación de liquidación.mediante auto d~

t ,:fecha 8 d~'r,ovierribr~,de 201'9'.Por valor de $2:281.242 (~L98). "" '
, " _ I "'1 ,: ' , _ ",', l : ' ,

", ' ,: . \, , l' '. " .

Considera este Despacho es procedente 'la solicitud de mandamiento ejecutivo qe
p~go, en razón a que lo quese pretende ejecutar es la sentencia Tribunal Superior .

/' . ' " ", ,

de Distrito Judiclal de Villavicencio, en: audiencia pública qe' fecha '24 ,de [ulio de

2018 (fl's.',9 - 1,3),~incluyendo el ~álor de "Ias Gostas' y ~ge~cias ~n, derecho, a las'
, r. - • .

cuales se' les impartió aprobación de tiquidación 'mediante auto de fecha 8 'de ,
Í' \ • J • \ " - •

noviembre de 2019. Por valor de $2.281.242, (fl. 98)~.en asunto ordinário que fue, "

, ,

, conocido en 'primera instancia I por este Despacho;' así pues, se .tiene que los' .

, d'ocumentos reúnen -':IO~.,requisitos ,~XigidO~ en el Artículo 100 del' Código ",de ' ,
, '. e ,. • •

procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, el cual dispone que será exigible
\ ' -' ' '

, ejecutivamente' el cumplimiento de toda obligación oriqinada en. una relación I de

'trabajo, que conste en acto o documento que provenqa del deudor o de su causante- "
" -" . 1

o que emane de una, decisión judicial o arbitral ,en firme.
. 'i'

{. .-

A su' vez,' el Artículo. 422 del Códlqo General 'del Procesó, aplicable P9r analogía
'. \ '. -, .

expresa del Artículo 145 del, Código de Procedimiento Laboral y de 'la Seguridad
\' ' ~ ~. I \ l , •

Social, señala que toda obligación que conste en documentos' que provengan del
. , " ,1 ,,' • .

"

/ \

-¡'



deudor y que constituyan plena prueba, además de gozar de las caracteristicas de

claridad, expresividad y exigibilidad, deben necesariamente apar~cer en todo título

ejecutivo.

Ahora bien, -respecto de las medidas cautelares solicitadas, serán decretadas, toda
, "

vez que éstas se encuentran acompañadas del juramento estipulado enel artículo

,101 dE11'Códiqo Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, precisando que dichas'
• I _ •

medidas deben recaer sobre derechos sucesorales que tengan los herederos del.

señor Luis Alberto Salazar Rodríguez (causante), en el proceso de sucesión que. . . ,

cursa en el juzqado treinta y uno (31) de familia del circuito de Bogotá, con el número

de radicado 1100131100052007-01230-00.

, La , presente' decisión será notificada por estados electrónicos, herramienta
- .

habilitada por el Consejo Superior de.la Judicatura, q-ue puede ser revisada en la

página web de la citada entidad, en el link juzgados del circuito, luego se escoge el .

Distrito de Villavlcencio, y allí aparece el listado de los juzgados laborales, entre

ellos, el que dirijo. Allí podrán revisar todas las actuaciones que se surtan en el

. proceso. Ello sumado al hecho de que además serán notific~dos a través de los'

correos electrónicos reportados por las partes.

Oonsecuencialmente con lo anterior, el Juzgado Segúndo Labora del Circuito' de

Vitlavicencio,
I ••~

RESUELVE:

/

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de JOSE NEPOMOCENO
, '

NARA-NJO VELASQUEZ -contra HEREDEROS INDETERMINADOS· DE LUIS

ALBERTO SALAZAR RODRIGUEZ c.c. No. 79.116.036 (causante); por las

siguientes sumas:

a.- $32,817.307 por concepto de salarios.

b.-'$ 2,734.776 por concepto de prima de servicios.

C.- $ 2.028.722 por concepto de vacaciones. . . )_

d.- $ 3.512.868 por concepto de cesantías.
~ ,

e.- $ 310.414 por concepto de intereses a la cesantía.

f.- La indexación de los valores adeudados por salarios y prima de servicios .

. -, g'.--$2.281242 porconcepto de costas del proceso ordinario.

h.- Costas de la ejecución.
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. , SEGUNDO: Ordenar a los HEREDEROS INDETERMINADOS DE LUIS ALBERTO
, • _/ ': '_ '1" "",' ~"".'. ,. ,',', ~ f,"" . .._ 1 '. ."J ',. .' ,~' " :

"SALAZAR RODRIGUEZ C.C. No. 79.1'16.036 (causante), a pagar los aportes dé " ' "
; .' , ", . '.',.', \ . . ." ."" . .. .' ' .

" , ;', .: pensión én favor de JOSE' NEP,OMUC~NO NA~ANJO VELASq~EZ causados

desde 'el 21, de marzo de 2012 hasta 'eí 20de ~epti~mbre de 201i,·de.aéuercto"con'
, '. I " r' ~'. • \. -, .' '. "

, el .salarío mlnlmomensual vigente para cadaanualidad, junto'contas'sancíones o

· ( intereses: a que h~ya' luqar, ~I fondo de pensiones al cual se .encuentre añliado el'

, ' . demandante o e~ 'süJ detecto al que $q~el escoja:" ;Para lo cual se requiere al

I ejecutante informe e! fon'do pensional al cual se encuentra afiliado.'. "

".. .

I .' • '. • . ,1 • • " • '. ':' '" ~ ". '. " {",,,, , 'lo' 'j .

Las: sumas indicadas anteriormente deberán ser canceladas por Iaparteejecutada
,\ \ • I • ' ,,- '. 1, , '. ..' __ ., ', • •

dentro 98 los cinco (OÓ), días posteriores.a la noñficaciórr de esta providencia, de"

.:' . ' conformidad con loprevistoen elarticulo 43,1 del GÓdig~'General del pro~eso;'en I 1,
• ' ",. ,', \ I '.' . ¡,' ,\ ' , ¡ .

, caso, contrario, pqdrá proponer, excepciones dentro de'l termino pe diez; (1.0) días ': ..' ~

" posteriores :a' I~notific~ción de esta providencia, de 'conforrnidad con lo dispuesto ' .
\ ' .,

en el artícu lo 442, ibídem .

.,:

. "', . '>-
\,

: ~ • • " . _. • " .., ',\ '. '. # \_. " '., • ' • \ " ! -' .

,TE~CERO:, DECRETAR el. embargo sobre derechos, sucesorales que tenqan los
'. 1 I ,~ ,,"., ' . -"", • ' ( • f ,_ " .' ,

, herederos del señor Luis Alberto .Salazar Rodríguez (causante); en el proceso de
-' 1" " ' , .', , I ,_ • . - ' ~ • .r '. .

sucesión que cursa en el juzqado treinta y uno (31) de familia del Circuito de 'Bogotá,
. . -, - .... _. .' . ."

conel número de ~adicad6.f1~or:aJ1.00052007"'9~~30-00. l .. ,

'<

" , _.

"

,",
Por: secretaría limítense la medida cautelar en la suma de SETENTA y CINCO

MILLONES D~ PESOS ($65.500.000): LíBRE~SE los oficios correspondientes.
.• • • ',., J • ' ,\ ~ ,.'

1

.. 1

", \ ..• " .¡ , ,

. 'CUARTO: Nombrar' a la'abogad~ MA'RISOL BARAJAS 'TORRES Gomo curadora
• .' , '( I '. 1 ' ,1 . ..,'~' • " • '/ '1 • •

, aq litem de los ejecutados HER'EDEROS INDETERJ'v1INADOS qe LLJ¡'S,AL~ERTO'
, , '. " /. l. j ft ••

SALAZAR RODRIGUEZ, para que los represente. en este asunto; se comunicará su
· /- '. . ," ,. '. -I ,~ "

desiqnación, y ¡seNOTIFICARÁ personalme;~te la presente providencia, profesional

" "> que vénlaactuando en dlchacondición desde ,el ordinario.xxxxxx
1 !.'.

.J

. I '

Cumplido lo anterior, ernpláeese a los demandadosconforme I~ dispone ~¡'artículo
• • ,,"" , . -;' " '\ '. I ' • .' •

1/0.8 de] CGP, en :conco~dan~ia con el artlculo 29 dE:}lCPT V ~S" modificado p,?'rel'
, • "'.' ~ ". - ' . "\ . . . ¡'" • • • ,¡ '1"

artículo, 1'6de-la ley 712 de 20.01',publicando en día dorninqo en el.LA REPUBL,ICA,
v' '. ,

,E,L"ESPECTADOR :0' ~L 'NUEVp' SIGLO. Elabórese 'por ~ecretaria ~I edicto

, ', ernplazatorio ,conte~tivo de toda la inf~rmáGiÓn ne6es'aria para ello. Auriado"a, ello" ':' "" '.
. , , I ,"

;, el presente a'sunt6' deberá anotarse-en el registro, nacional de'personas emplazadas .
, ' ~ . _, ' • t, ' • • .

, y deello.se dej~r:,áconstancia.
j •. ' '. ; J

''1' I

"
• r:

, \ , '

l- ,
, ,

\

'i



\ _' , ; t ' •., .~ ,
,1

. QUINTO-: RECONOCER personería adietiva al o-. DIEGO FERNANDO,':,

ARB'ELAEZ TORRES .identiñcado c~n 'Cédula de 'Ciudadanfa N° 1.~21. 870 .210 Y . '
. i -~ _ ,-: -. . \ . '. , ' . - - ; .'

Tarjeta profesional, N°, 233 ..507 del Consejo Superior "de la Judicatura, -comc
:' " I -'. .•... .. --

apoderado judicial de la parte .ejecutante, .en los' términos y para los efectos del .
" ','" . . '. . , .! ,\

-, poder conferido a folio 1 del temario.
, '

'.' I

~NOTIFíQUESE Y CÚMPLASÉ
, -\

. \

"

'.

DIÁNA MARíA' GUTIÉRREZ GARCíA
/

Jüez
._. I

.'

, - ,

"La .anterior providencia \f.ue notificada ~n el

,JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO
DE VILLAVICENCIO '

IESTADO W--~-;--- de . Fecha
l',"

Secretario:------~--------~--~
\

./

" '

" .
.' I

,,_,,-

. \

, "

" .

Ir .,' / -
, 1.

. I
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INFORME 'SECRETARIAL: Villavice'ncio, 11 de diciembre de 2019: al Despacho de 'la'
señora .Juez el proceso Ejecutivo, Laboral N° 2015-Q06?8, íntormapdo que\ se' encuentra
pendiente resolver la petición elevada: por el apoderado delactor .:Sírvase proveer:

, '

I ,

, ,

JORGE ESTEBAN LI~MUS PARDO, ->,
, ' Secretario,

, '
, \,

l' - ,," \. DISTRITO JUDICIAL.. DE VILLAVíCENCIO '
, ' ',JUZGAO:O SE,~UNbp LABO,RALDE~ qIRClJITO-DE VILLAVICENClp,

j /'.

", , I

, ,Radicación: 50001,31'05002.201'5 0.06,68 PO,',

I ' '

" , ,\ Villavicencio, seis (6) de [ullo de dos- mi'l,veinte (2020) ,
...• , . :< j," .

/,

1, ,/ ' ~ ¡ • ,,'1

'. : Ref.: Proceso Ejecútivo L.aborál 'd~ Fader Eduardo RUfz'Pinto contra,¡'ngeo'tec'
• • • - -, !'. '.'

S. A. S. y Otras. ' ,',' :< I

" " (

j,

. ./ J,
I • " •• '

.Evidenciado el informe que antecede yl revisado cuidadosamente el fallo proferido
, , " ,.,. . .' , ,

, dentro del proceso or~i~ario que d,i.oOrigen'~'I'd'e la refere.ncia; observa ~I Despacho

. que'EDESA s. A. E. s. P. y la llamada en garantía',NACIONAL DE SEGUROs',S:"A.
!' , , . / ~,' , ' ,

,'COMPAÑíA DESEGUROS GENERALES, no fueron-objeto de.ninqunaoondéna, ni

, éó~o '~rin~iPal, ni solidaria respecto de I~ prifner~~ de I~~segunda como garante de " '

. áq~ell~, 'por lo cual no' tendrá prosperidad la petiCión elevada por la'lparte actora.
" .,' 1.,.

> ' •

,1 .
"1' '. ~. '\ '

La presente, decisión, setá notiñcada por . estados' electrónicos, . herramienta

habilitad~'pbr t?1 'ponsejo Superior de la Judicatura, 'que puede ser revisada en la, /,-,
. • , . . ,. - • ,. , • .;. -t

, I .,'" • \

págirJá.,web de la citada entidad, -,en el linkjuzqados del circuito, lueqcse'éscoqe el, ' .
• ••• , .1 ., • • .'

Di~'t~ito"d~'\;illavicenéio, y.alll' aparece el listado de' los juzqados.laborales, entre, , ' ..' \ '

_." \ . ".,

ellos, ei -que dirijó. Allí podrán revisar todas las actuaciones que se .surtan 'en el~ , ~:
.• . 1, _, ' \ ,'" ".

proceso: Ello sumado al hecho de que 'además serán notificados a través de los

corr'eos,e!ecfrÓhicos'report~db~porlaspartes.. .",,':/ ;~',," ..'.

'"

;' !

"

\ ' "

>.' ' ..•. 'o' •

. ,( ....•

.Por tal, razón se Dispone: ' ,

/ _,

I
I

l' \ ..•, . ,._ 1
1
'

.DISPdS,ICION ' ÚNICA:-' DENE,GAR la petición, elevada pot el apoderado del
• ,,_ _ ' " .', .' ~. ' ..' '. ¡ '. ~ • . • •~ 1 . _ _ )

demandante en el .sentido de oficiara NACIONAL DE SEGUROS. S: A~GOMPANIA
, ¡,,.

I ',1

'\ '

. ."

- i':"
, ,

, I f .'1 L, "

• I
"

J t.
, I

,\ ,
l.
\, ,

!

!
l· '



\. .\
'" i

, J

~',

1, , \' "

,," ,

, ' " "-
DE SEGUROS GENERALES a efectos de qarantizar las condenas' impartidas en la

. \ . t " .

sentencia, teniendo en cuenta que la llamada en garélntía no fueobjeto de .condena

alguha en el fallo proferido dentro del 'proceso 'ordinario que dio origen' a la presente

ejecución.
.'

, NOTIFíQUESE y CÚMPLASE' ,. . ,

DIANA MARíA'GUTIÉRREZ GARCíA :.
Juez

'\

JUZGADO SEGUNDO'LABORAL DEL
CIRCUITO DE VILLAVICENClq

L? anterior providencia-fue notificada en.el'

ESTADO w de Fecha ~ __ ...,...-..._:__

Secretario j, .._..:_,....._,.._.....-'-~~_:__

"

1,'

/.

\

\ ..

, '

"
.. ~"

I I

J
'\ .:
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t :"

\, '
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.' INFORME SECRETARIALVillavicen,ciO', 1,1de diciembre de 2019,' al Despacho de
la señora Juez el, proceso ejecutivo, 20,15-00675., Informando' que' se encuentra
.pendiente resolver la-petición elevada por el' apoderadode la parte actora sobre I~
terminación del proceso por pago de la obliqaclón. Sírvase proveer. ' .

, '/.

JORGE ESTEBANOLEMUS' PARDO "
Secretario . ,

, '.

, "-

, . " DISTRITO, JUDICIAL,DE VILLAVICENCIQ.' :. ,'.
JUiGADO SEGUNDO LA~ORAL DEL CIRCUITO DE'VILLAVICENCIO '

, I

Radicación: 5000131'05002· 2015·006750(>" ,
\. "

Villavicencio, ~eis (6) de julio de dos mil veinte (~Ó20) \ '

" '

: " ' _ • e," ¡'

~Ref.; Proceso Ejecutivo Laboral de' George ,Jarn~~ 'Castro'\ Ortlz contra,
.Transportes Especiales Salamina Express S. A. ,&. '>' .; '.

> ,

" Visto 'eí infOr~e sec~et~rial qÚ~antecede,' ~e ti~'ne que :e! 3' de"agosto 'de 201'7 (fI.

, 7,1.'~ 72) se' libró: mand~níiento de pago co~tra" rRA~SPÓRTES ESPECIALES
Ir, • ' " • , •• 1 ' _ ' '. _; '. I "_. / é,~, '"., 1. , " ' "

... SALAMINA EXPRESS S:A. S.; por las condenas impuestas en sentencia del11 de
• ," " ~ • I , • ." " • • •

julio de 2917. ' I ,

7

/
, '~ ,

. Qe otra parte, obse~a.er Despacho q~'e'conla P~tid(>ri de ter~ináción el apOd~rado~ .

. SE alleqa documento suscrito.porel demandante 'en el cual-hace constar qué la
" ,J," ',' ,) •

, d~mandada le ha ca'ncelad~ todos.los emolumentos que fueron, objeto de condena.
, . ; ..' "\

I
• ~ , \ ¡

" Conforme a '.,~ 'anterior, 'consid'era 'procederlle el Despacho. la declaratoria de

" ~·terrrinació~' del procesó por 'pagototal de 'la obliqación y d~I~s'costas procesales,. , . I

en razónde considerarse satisfechas las pretensiones del ejecutante-con las sumas
• • j' ' .' •

I

~ \',

.recibidas ..
I 1, , "

\ " ,

. \ , .
Así· pues, de.conformidad con lo normado en eLartículo,461 del Código General del

I ~ ~ ',' .' . \,'

Proceso, apíicable por remisión 'expresa que permite el artículo 145 del Códiqo.del'
,.t' I .~ . ' 1 ", ' •

, ,Gódig~ Procesal del Trabajo:" .se procederá a declarar terminado el 'presente '.,

l.

. \

.r

"
) , ..

.',l.

"" ..:----

1,' .1

~ I •

/ ,
, '\

.' '

',' ./I. ; ,.
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) j'

,proceso ejecutivo por paqo total de laobliqación y de, las costas,' disponiendo a s~ .

vez ~I archivo de [as diligencias.

, I

'la presente.' decisión será notiflcada 'por 'estados electrónicos.: herramienta'
. .' \. . '. ,- , '~. ~ ".,

. habilitada por ~I' Consejo Superior de ,la Judicatura, que puede ser revisada éli la ~
, ,\ " ,. '. . -

pagina web de la citada entidad, en el link juzgados del circuito, lueqo'se escoge ,el'
, - . ..- -' _-. . .

" , Distrito deVillavicencio,. y allí>aparece el listado de los juzgados laborales, enÚe~ -'-- ,- , ....'

ellos, el que dirijo. Allí podrán revisar todas las' actuaciones que, se surtan en el
• ' .f, ' ~ • \, _'. .' '.'

proceso ..Ello 'sumado al. hecho de que además serán notificados a través de' los
\ r _ _ , ;. • \ • \ ,

- . correos el~ctrónicos' reportados por las pa~es.

<, I

.Consecuenclalmente con lo anterior. el' Juzgado Segundo Laboral del Circuito de'
", ,.' I ' , '.

Villavicencio (Meta), />,

.. ' , 'v ,

RE,Sl)EL VE:

,'. -- .(' .... - , -.'

PRIMERO: TERMINAR el presente proceso por PAGO DE LA OB~IGACION y DE

LAS COSTAS, conforme lo expuesto en precedencia'. \ '

SEGUNDO: LEVANTAR todas las rnedidas cautelaresdetretad'as y practicadas en
, ~

contra.dela ejecutada, conforme lo motivado en precedencia. .-'

-desanotácíones de rigor.

, \

,NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

\ . -~"'.

, "DIANA MARíA GUTIÉRREZ GARCíA ~
Juez" '-'.,' , "

I

/
,,' \ ..

" "-. , \

'!;., ,
I
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, JUZGADO SEGUNDe LABORAL DEL

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO .

La anterior providencia fue notificada en el

ESTADO W de Fecha ---''--_

Secretario _

'.
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, INFpRME SECRETARIA~: Vlllavicencio, '11 de diciembre de 2019,' ~I Despacho' d~ la
señora Juez el proceso Ordinario Laboral N°' 2017-00025, informando que. se allegó la

. petición-de designación de Curador para qUE¡) represente ala demandada. Sírvase proveer.' I .
, " . . ¡ , •••

¡ . !'

1 \ ~l •

JORGE ESTEBAN LEMUS PARDO .
. . Secretario.". '

\

" , DISTRIT.o JlJDICIAL -DEVILLAVICENCIO '
'. . 1 ! • ' ~ .' I

JUZGAD.o S~G~ND.o LAB.oRAL DEL C,IRCUIT.o DE VILLAVICENCI.o

Ra~icaciÓn:50p0131Ó5Q02'.2017' 0002500 .
• 'q • ¡

, , ' Villavicencio, seis (6),'de julio de dos milveinte (2020)
.' .

, Ref.:.':Proceso' '(¡)rdin~rio Laboral' tncoado :por 'Fredy 'Ahtoni'o Acevedo .....
. , ,

.Hernández contra Wilson MoyaBaquero y Otra. "',
.' !. I , '.

, "

,Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y la petición de"designación
. "". _ '. '. ' ¡l' . -

de curador ad-litemparaque represente ala demandada TRANSCELUTAXI S.A.S:,
I .

" I

elevada por la apoderada de la parte demandante, se ordena que, previo a dar

aplic~ci~n ~,Io pr~visto en e'l artículo 29 del Código' Procesal' 'del Trabajo 'y la
, l .' ~ " '.' '.1 l' -, .

Seguridad Social, por laparte actora se manifieste bajo la grav~dad del juramento
• 1 • • '- Ir'

.:que desconoce otra dirección para efectos de: notificaciones de la demandada.
\ . "

" . , I

La presente decisión 'será notiñcada por estados electrónicos, herramienta'

habilitada por el Consejo Superior de tia J~dic~tura, 'que,puede se'r revisada en la '
, \ ' , ' .

, página web de la citadaentidad, en el llnk juzqados del circuito, luego se escoge el

, O'istrito' de Villavicencic, y. aHí aparece el listado ,de los juzgados laborales.' entre
'. IL • I _ •

'ellos, ~J que' dirijo, Allí podrán revisar' todas las actuaciones que se surtan en el,

. procesó. Éllo su'rri~do, ~I hecho de que además serán n'ofificad~s ~ través de" los
: t' .. . '.~. - . - - . . .

correos.electrónicos r~portados por las partes. ' ,

l.
I "

\ ,
-\ "

Así las cosas, se Dispone:, ,
, '

, I
, \

\ )

I \

"

, l'

j. ':

( ,



· '

,!/ -

"

DISPOSICION, ÚNICA: INSTAR a la parte demandante para que, previo a dar

aplicación. a lo previsto en el artículo 29 del Código Procesal del Trabajo', y la

Seguridad Social, manifieste bajo juramento .que desconoce otra dirección para

notificaciones' de la misma.

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE

./

DIANA MARíA GUTIÉRREZ GARCíA

Juez

,,'

Secretario _

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia fue notificada en el

ESTADO W de Fecha _

/
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INFORME SECRE1ÁRIAL: Viilavicé~cio:' 22 de noviembre' de 201'9, al Despacho de ía
señora Juez el' proceso' Ordinario Laboral N° -2017~00234J informando que ,se encuentra
pendiente resolver I,asolicitud elevada por la .apoderada de la parte -actora de designación '
de nuevo curador par~ representar a 'los demandados.' Sírvase proveer. v-Ó, ", ' ,

, ' , i

. \ \

JORGE ESTEBAN LEM\JS PARDO
I , I Secretario

"

,,', J / '

DISTRI:rO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO ')
, JUZGADO SEGUNDO~LABÓRAL DEL ,CIRCUITO DE VILLAVICENCIO -

,\ . ", . '.. ,) . -
, , ,

" " \ Radicación,: '500013105002201700234,00 '

, - '
Villavicencio, seis (6) de julio. d~ dos rnll veinte (20~O) ..

• • I , • . ," 1 ( :...

Ref.: Proceso Ordinario Laboral incoado 'por Jaime .Charry, Santos contra
.' • l'

Oscar-Hernando Cuevas Amado y.Mariela Amado. " " ,

Tenien?o ~n cuentael informe secretariat que antecede y'Ia 'procedencia de la'~
, . . .

solicitud elevada por la apo.derada de la parte demandanteen razón a Iq devolución ,

. d~ la comunicación diligenciada al profesional desiqnado 'como curador. .,
• , , . ~ ! I

. ,1

, ,

,'\

. La' presente decisión será notificada' por .estados .electrónicos, herramienta'
. ' ,

.habilitada por el Consejo Superior. de la -Judicatura, .que puede .ser revisada en la
• I • -, " ¡ J - ,

páqina' web de la citadá entidad, en 'el link juzqados del circuito, luego se escoqe e!
• I j • I f ." •

, Distrito de ,\(~lIavicencio, y állí aparece el listad~ 'de 'los' juzgado';' íaborales entre
" ,

, , ello,~,,el que presído., Allí .podrán revisar todas' las actuaciones que se surtan en el

~:pro'ces~. Ello su~~do' al hecho' dé que además' ~erán /n~tificados' a, trav'és de' I~s '
. '. \, ." . " . \

correos electrónicos reportados por las partes:
. I

,"-" .

'; se Resuelve:
• l' " ' .'

\

'/

,DISPOSICION ,UNICA: DESIGNAR como nuevo CURADOR AD L1TEM, al Dr. JUAN
, . " I

BERLEY LEAL, BERNAL, identificado 'con. cédula- de ciudadanía ,86.083.848 y tarjeta

" ~rofésionaI172.5~3',del Co~sejb Superior: de la J,~dic~túra, p~~ser 'Un abogado: que' ejerce' ,
• J • , • \

habitualmente la profesión, para que represente a los demandados OSCAR HERNANDO
. " . ''. '

, .., ~.. ,
l'

, i

, ,', I

. ;'

\
1,

., 1,



CUEVAS AMADO YMARIELA AMADO. LÍBRESE TELEG'RAMA, dirigido a la Calle 40 Nro.

27 - 60 Local 3, Barrio. El Emporio de esta ciudad, para que concurra a notificarse del auto

admisorio de la demanda.
, ,

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE'

\

DIANA MARíA GUTIÉRREZ GARCíA

Juez

\ .

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL
CI.RCUITO DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia fue notificada en el' ,

ESTADO W 'de Fecha----- ~--------
. Secretario _

.:

\

J
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INFORME SECRETARIAL: Villavlcencio, 22 de noviembre de 2019, al Despacho-de la
, señora 'Juez el proceso Ordinario Laboral N° 2017~00275, informando que el apoderado de
la parte actora solicita la designación de' curador y el emplazamiento de la demandada
ESTRATEGICOS CTA. Sírvase proveer.

JORGE ESTEBAN LEMUS PARDO
Secretario

, - \

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
I .

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO', '

Radicación:\500013105002 2017 00275 00' ,

Villavicencio, seis (6) de Julio de dos mil veinte (2020)
(

Ref.:, Proceso Ordinario Laboral incoado por Mary Isabel FigiJeroa Ramos
contra Auto Unión S. A. y Otra, .

/

, '
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y e'IÍ virtud de que la petición

.' I '

elevada' por. el apoderado de' la parte actora de designación de curador -de la
¡ . .

demandada ESTRATEGICOS CTA, se observa que la misma, no se efectuó bajo la

gravedad del juramento, por lo que se le requiere para que cumpla dicha formalidad.

De otra parte, se observa que las demandadas NARITA MOTORS LTOA. Y

VEHICOLOA LTOA., arrimaron escritos de contestaciones de demanda, por lo cual
'/, . ~

resulta procedente dar aplicación a lo previsto en el artículo 41, literal E, del Código

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, "en concordancia con el artículo 301 del

Código General del Proceso, teniéndolas, por notificadas por conducta concluyente

del auto admisorio de la demanda a la mencionadas sociedades.

, I

Ahora luego de la lectura y estudio de los escritos en comento se evidencia que
. .
aquella no reúne los requisito~ exigidos en el artículo 31 del, Código Procesal del

Trabajo y de 'la §eguridad Social, por tal razón se inadmitirán.

La presente decisión será notificada, por estados electrónicos, herramienta

habilitada por el Consejo Superior de la Judicatura, que puede ser revisada 'en la
" l' •

\



página web de ta citada entidad, en el link juzgados del circuito, luego se escoge el
- .

Distrito de Villavicencio, y allí' aparece el listado de los juzgados laborales, entre
, ,

ellos, el que presido. Allí podrán revisar todas las actuaciones que se surtan en el

'proceso. Ello sumado al hecho de que además serán notificados a través de los

correos electr6nicos reportados por las partes.

Por lo anteriormente expuesto, se Dispone:

"

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que, previo a resolver sobre la
\

designación de Curador-y emplazamiento de la demandáda ESTRATEGICOS CTA,, ,
, I

preste j~ramento sobre el desconocimiento de otra dirección para notificaciones de

la misma.

SEGUNDO: TENER por, notificado, el auto adrnisorio de la demanda a' las -
I '

sociedades NARITA MOTORS LTDA. y VEHICOLDA LTDA .., por CONDUCTA

CONCLUYENTE, a tenor de lo previsto 'en el literal E del artículo 41' del Código
, -

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social en concordancia con el artículo 301 del

Código General del Proceso.

TERCERO: INADMITIR las contestaciones de demandas de la' referencia para que.- . ~ , ..

corrija las siguientes falencias:

Poder (Art. 31 Parágrafo 1 No. 1 delCódiqo Procesal del Trabajo y, de la ,

Seguridad social).

. .
Los abogados DANIEL GODOY SERRANO Y JIjONATHAN ALEXIS GARZON. ,
LEON, no aportan el poder que les faculta para actuar en representación de

VEHICOLDA LTDA y NARITA MOTORS'LTDA., respectivamente, porIo que

deberán allegarlos, máxime cuando el Doctor Garzón León adjunta, escrito de ":

sustitución.

/



CUARTO:' CQNCEDER a 'la parte demandada, por los lineamientos del artículo 31

'del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el término de CINCO (5)

píAS a efectos de que subsane los defectos enunciados, so pena de tener por no

contestada la demanda.

NQTIFIQUESE y CÚMPLASE

- '

DIANA MARíA Gl)TIÉRREZ GARCíA

, Juez

\ -

JUZGADO SEGUNDO LA~ORAL DEL
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

J

La anterior providencia fue notificada en el
,

ESTADO W de Fecha _

'-
Secretario ---,- -=--__



( I

1,
/

INFORM,E SECRETARIAL: Villavicencio, 2 de diciembre de 2019, al Despacho de la señora
Juez el proceso Ordinario Laboral N° 2017-00426, informando que se recibió del H. Tribunal
Superior' de este Distrito Judicial, habiéndose declarado infundado' .el impedimento del
antiguo titular del Despacho, además, se encuentra pendiente resolver la petición elevada
por el apoderado de la parte actora. Sírvase proveer. ,'" '

JORGE ESTEBAN LEMUS PARDO
Secretaria "

DISTRITO JUO,CIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO SEGUNDO LABORALDELCIRCUITO DE VILLAVICENCIO

Radicación: 500013105002 2017 00426 00

Villavicencio, seis (6) de julio de dos 'mil veinte (2~20)
"

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de, Jhonnayber Herrera López contra .
,Construcciones Ocirnaq S. A.S. ' .

,Evidenciado él informeque ~nte\cede ,OBÉDEZCAS~ y CÚMPLASE:lo resuelto por

la'Sala Civil Familia Laboral del honorable Tribunal Superior de este Dístrito-Judicia!. \ " .' ,. ,

en providencia del 23 de octubre de 2019, mediante la cual se declaró infundado el

impedimento manifestado por el anterior titular de,esté Juzgado."

,En cons~cue~cia, ~e avoca nuevamente el conocimiento del proceso referenciado,

evidenciándose que 'el profesional del derecho Dr. Antonio Jose Atahy Aquirre

solicita se permita que su poderdante practiqué presentación personal del poder

ante el Cónsul de, la Habana ;-Cuba-, en virtud de encontrarse privado de la libertad

"

f l' r

en '.ese País, conforme lo dispone el artículo 251 del Código General del Proceso (fl.

52)', a lo cual se accederá, empero, ,allegánd,ose' nuevo poder con el lleno d~ los

requisitos. ' l

La presente decisión será notificada ,por estados electrónicos,' herramienta
I

habilitada por el Consejo Superior de la Judicatura, que puede ser revisada en la

página web de la citada entidad, en el link juzgados del circuito, luego se escoge el

Distrito de Villavicencio, y allí aparece 'el listado de los juzgados laborales, entre

ellos, el que dirijo: Allí podrán revisar todas las actuaciones que se surtan en el



proceso. Ello sumado al hecho d~ que además serán notificados a través de los

correos electrónicos reportados por las partes,

~or-tal razón, se Resuelve:

.DISPOSICIÓN ÚNICA: ACCEDER a la petición elevada por el apoderado del

demandante, empero; allegándose un nuevo poder conferido con el lleno de los

requisitos previstos en el artículo 74 del Código General del Proceso, en

concordancia con el artículo 251 de la misma Codificación, teniendo en cuenta la

situación del actor.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE
, '

DIANA MARíA GUTIÉRREZ GARCíA
Juez

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia fue notificada en el

ESTADO N° de Fecha _----

Secretarlo __ __:_ __:_____.:__

, \



I '

\ .

INFORME S,ECRETARIAL: Villavicenclo, 22 de noviembre de 2019, al Despacho de la
señora Juez el proceso Ejecutivo Laboral 'N° 2017-00564, informando que se allegó
sustitución de poder de la parte 'demandante y pendiente resolver la petición de designación
de curador para que represente a la demandada. Sírvase proveer.

JORGE ESTEBAN LEMUS PARDO
Secretario

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
I

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

Radicación: 500013105002 2017 00564 00

Villavicencio, seis (6) de julio de dos mil veinte (2020)
. ,~. , .

Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral incoado por ÁFPC Porvenir S. A. contra
Asociación MutUal "Asmusalud".

Teniendoen cuenta el informe secretarial que antecede y la petición elevada por la

parte actora, de designar de Curador Ad-litem para que represente a la demandada
, '.

ASO~IACION MUTUAL "ASMYSALUD", sedispondrá que previo a dar aplicación
<,

a lo previsto en el artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social,

se manifieste bajo la gravedad del juramento el desconocimiento de otra dirección

para efectos de notificaciones de la demandada.

De otra parte, se reconocerá personería adjetiva a la profesional del derecho que, ,

se I~ otorgó la sustitución de poder obrante a folio 115.. ,

La .presente . decisión será' notificada por estados electrónicos, herramienta

habilitada por el Consejo Superior de la Judicatura, que puede ser revisada en la

página web de lacitada entidad, en el link juzqadosdel circuito, luego se escoge el

/

" .' 1

Distrito de Villavicencio, y allí aparece 'el listado de los juzgados laborales, entre

ellos, el que presido. Allí podrán revisar todas las actuaciones que se surtan en el

proceso. .Ello sumado. al hecho de que además serán Itotificados a través de los
/ .

(~orreos electrónicos reportados por las partes,



/,

(

l'

Así las cosas, se Dispone:

PRIMERO: RECONOCER personería ~ la Dra. DIANA SHIRLEY DIAl NEIRA,
. ' .

cédula de ciudadanía 40.325.472 y Tarjeta Profesional 1.50719, para 'actuar en

nombre y representación de la sociedad demandante, en los términos y para los
, ' .'

efectos de la sustitución de poder que le hace el Abogado CARLOS ANDRES
/. ' . . '

BaRRERO ALMARIO (fl._115)..

SEGUNDO: INSTAR a la parte demandante para' que, previo a dar aplicación a lo .. . ,,

previsto en el artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, l
manifieste 'bajo juramento el desconocimiento de otra dirección para notificaciones

¡

de la demandada".

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE

DIANA. !VJARíAGUTIÉRREZ GARCíA

Juez

JUZGADO SEGUNDO LABORAL PEL
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO ,l·

La anterior providencia fue notificada en el

ESTADO W __ de Fecha _

,
Secretario,:-- _

. ;



~, , '
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'INFORME SECRET,A'RIAL: Villavicencio., 1'2:de diCi'embr~d~ 2019, al Despacho
de la, señora ,Juez, el proceso Ordinario Laboral Radicado ,N° 20~ 8-00~ 63,

,.informando que' el apoderado dela.parte actora solicita la designación de Curador
y el emplazamiento de la demandada. Sírvase proveer. ' . "

~, , ' ,.... ..

JORGE ESTEBAN',LEMUS PARDO'
. ," "

Secretario ,

/ DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICE~CIO .
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRUITO DE'VILAVICENCIO '. '~ . - . " - _. - .

v,
\ ,

Radicació~: 50001310500220180016300
\....

Villavicencio, seis (6) de jullo de dos mil veinte (2020)
,/

,Ret.: Proceso de Ordinario Laboral .de Diana':Ximena Silva Sastre contra'
Clínica Martha S. A.'

,.

Evidenciado el info~me secretarial que antecede, se observ~ /á folio 74 Y ss, .

memorial por medio' del cual; el apoderado [udlcial de la .dernandante acredita la
"1 ' ,

'tramitación del citatorio de que trata elartículo 2~1 del Código General del Proceso,

aplicable por a~alogía al procedimiento laboral, en consonancia con lo ?ispuesto en

. el articulo 145 del Código Procesaldel Trabs]o y la Seguridad Social, respecto 'de

)8' dEmlimdada Clínica Martha ·S.:A., pel cual se coliqe fue devuelta por residente,
, .

",

. . .
ausente, tal-corno lo certifica la empresa de ,mensajería (folios 75-76). De igual
'- .,'.. -. ,

manera; ,se prueba ;por la parte activa el diligenciamientó de lo dispuesto en el

, arti~ulo- 292 del 'Código Gen~'ral, del Proceso (folio, 89 y "siguientes'); aviso que

iqualmente fue devuelto por.la mis~a caus~I.(
<: .

, ~
. Teniendo en cuenta' lo anterior, y como quiera' que la demandada no ha ' ,

'. • '" 1

"comparecido a notificarse del auto, admisorio, esta operadora judicial dispondrá .'
" , ,

. '. o / , \

continuar con' el trámite del emplazamiento d~ que trata el artículo 29 del Código

- !P~ocesal del Trabajo y la Seguridad Social, rnodlñcado .por.el artículo 16 de fa Ley

'~:. 712 ~e 2001, y atendiendo el cumplirnlento de I~ manifestación ju~ada" '. '. ,

•... ' '¡

,1 •

, "
r,

.. ,
-' .

,,



· /,

í_

La presente decisión será notiñcada por estados electrónicos, .herrarnienta

habilitada por el Consejo Superior de la Judicatura, que puede ser revisada E?nla

página web de la citada entidad, en el link juzgados del circuito, luego se escoge el

Distrito de Villavicencio, y allí aparece el listado de los juzqados laborales, entre
, .

ellos, e! que dirijo. Allí' podrán revisar todas las actuaciones que se surtan en el

proceso. Ello sumado al hecho de que además serán .notificados a través de los
r

correos electrónicos reportados por las partes. '

Por lo antériormente expuesto, se Dispone:

PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento de CUNICA MARTHA S. A., NIT
, -
892001588-1 en la forma prevista en los artículos 108 y 293 del Códiqo General del

Proceso, aplicable por analogía al procedimiento laboral en consonancia con lo'

estatuido en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la Sequridad Social,

en concordancia con el artículo 29 ibídem y de,conformidad a lo establecido en los

artículos A8 y 50 de la Ley 1564 de 2012:
(

SEGUNDO: ORDENAR a la parte actora, para que en el término perentorio de cinco

(5) días, trámite las publicaciones del emplazamiento indicado en el ~'umeral anterior

en un diario de amplia circulación nacional; en el 'cual se deberá incluir el nombre

de la emplazada, partes del proceso, clase de proceso, número de radicación y
,.,,- '. . "

Juzgado que lo requiere, un día domingo cualquiera, publicación que deberá ser

.alleqada por la parte demandante, habida cuenta, qu~_ el mismo resulta
'. "

indispensable para proceder con la anotación en el Registro Nacional de Personas

Emplazadas.

, TERCERO: DESIGNAR como CURADOR AD LlTEM, al Dr. FERNANDO ACOSTA

~UESTA, identificado con cédula de ciudadanía "79.397.830 y tarjeta profesional

139.482 del Consejo Superior de la Judicatura, por ser una .aboqado que ejerce

habitualmente la profesión, para que represente a la demandada CLlNIGA MARTHA

" I

r



\

, :

S. A.. lÍBRESE TELEGRAMA, dirigido a la CalIe 41 No. 33-61 Barrio Centro de
. '

esta ciudad, para que concur~a a notificarse del auto admisorio de la demanda.

'.

NOTIFíQUESE y CÚMPLA~E

)
DIANA MARíA GUTIÉRREZ GARCíA

JUez

, ,
JUZGAD§) SEGUNDO LABORAL DEL

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO "

~a anterior providencia fue notificada en el

ESTADO W de Fecha _

\
Secretario _

/

-, \

\ '

'.

'--

\

, ,



~ INFORME SECRETARIAL: Villavicencio., 11 de dlciernbre.de 20.19, al Despacho
de la señora Juez el proceso -'Ordinario Laboral Radicado N° 20.18-0.0.173,
informando que el apoderado de la parte actora solicita la desiqnación de Curador
y el emplazamiento de la demandada. Sírvase proveer.

JORGEESTEBANLEMUSPARDO
Secretario

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRUITO DE VILAVICENCIO

Radicación: 50001310500220180017300

, Villavicencio, seis (6) de julio de dos mil veinte (20.20.)

, , .

Ref.: Proceso de Ordinario Laboral de Hilda Barbarita Palacios Avella contra
Clínica Martha S. A..

Evidenciado, el informe secretarial que anteced~" se observa a folio 67 y ss,

memorial por ~edio 'del. cual, el apoderado.judicial de la demandante acredita la

tramitación del citatorio de que trata el artículo 291 del Código General del Proceso,

aplicable por analogía al procedimiento laboral, en consonancia con lo dispuesto' en
t - _.

el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo- y, la Seguridad Social, respecto de

la demandada Clínica Martha S. A., del cual se colige fue devuelta por residente
, ' -

ausente, tal como lo certifica la empresa de mensajería (folios 68-69). De igual
f ,

manera, se ha probado por la parte activa el diliqenciarniento de lo dispuesto en el

artículo 292 del Código Gener~1 del Proceso ,(fa.lio 82,y siguientes), aviso que

iqualmente fue devueltopor la 'misma causal de residente ausente.

En las anteriores condiciones y como quiera que la demandada nombrada en el

párrafo precedente' no ha comparecido 'a notificarse del auto admisorio, esta

operadora judicial dispondrá continuar con el trámite del emplazamiento de que trata'

, el artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, modificado por

el artículo 16· de la Ley 712 de 20.0.1, y atendiendo el cumplimiento de la
\'

manifestación jurada.

La presente decisión será notificada por estados electrónicos.. herramienta

habilitada por ,el Consejo Superior de la Judicatura, que puede ser revisada en la

página web de la citada entidad, en el link juzqadosdel circuito, luego se escoge el

Distrito de Villavicencio, y allí aparece el listado de los juzgad~s laborales, entre

ellos, el que dirijo. Allí podrán revisar todas las' actuaciones que se surtan en el

proceso, Ello sumado al hecho de que además serán notificados a través de los

correos electrónicos reportados por las partes.

,Por lo anterior, se, Dispone:



~. 1, .' • '. '

, PRIM~RO: ,ORDE~AR' el emplazamiento de CLlN,ICA MARTHA S. A., NIT

. 892001588-1 en la forma prevista en los artículos 108 y f93 del Código General del

Proceso" aplica'ble por analogía éill'procedimiento laboral 'en consonancia con lo
" I -

~statuido en el artículo, 145 gel C.ódig() Pro~esal del Trabajo y la Seguri,dad,~ocial,
I ', I ' '. '

" en concordancia con el artículo ,29 ibídem y de conformidad a lo establecido en los

artículos 48 y 50 de la Ley 1564 de 2012.

.. 1

SEGUNDO; ORDENAR a la parte actora, para que en 'el término perentoriode cinco

(5) días, trámite laspublicaciones del emplazamiento indicado' enel numeral anterior
,[ . , ,

, en ,u~ diario de amplia circulación Inacional, en el cual se deberá incluir el nombre

de la emplazada, partes del proceso, clase de proceso, nÚrÍler~' de r~dicación y ,

Juzgado, que lo requiere, un día domingo cualquiera, publicación que deberá ser

. allegada por la parte demandante, I habida' cuenta' que,' él mismo .resulta ,
I ,

indispensable para proceder con la anotación en e,lRegistro Nacional de Personas
¡ o r· "". -- . ,

, ,\ o ,

Emplazadas.

1, "

J"ERCE'RO: DESIGNAR como CURADOR AD LlTEI\ÍI, ~J Dr. FER'NAt'JDO ACO'STA
, , "

CUESTA, idemtificado con cédula de ciudadanía 79',397.830 y 'tarjeta profesional,'
, I ·1· • .' • • .' l·.

139.482' del Consejo Superior de la Judicatura, por/ser una abogado que' ejerce
• . 'l'. - . ..

'rabitualmel"!te la profesión, para.que represente a la demandada CLlNICA MARTt-iA
. ',.. o' l. 1,

, ,S: A., LíB~ESÉ TELEGRAMA, dirigido 'a la Calle 41 No, ~33-61 Barrio Centro de.
o '. _ , '. _ .,, "

esta ciudad, para que concurra a notiflcarse del auto admisorio de la demanda.
I '

, ,

ÑOTIFíQUE'SE .y CÚMPLASE
" '

DIANA MARíA GUTIÉRREZ GARCíA, '

, Juez'

, ,

Secretario ; ' -'-_-,-- __ ~-"-

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL
, CIRCUITO DE VILLAVICENCIO '

, La anterior providencia fue notiñcada en ,ei

ESTADO N¡o _ __;__, 'de Fecha __ -'-----,--_
, \

/

" ,

, ,

"
.. \ /

, ,

'.;

, '

"

,~ I .

" 1



INFORME SECRETARIAL: Vlllavicencio, 22 de noviembre de 2019', al Despacho de la
señora Juez el proceso Ejecutivo Laboral Radicado N° 2018-00273, I informando que el
.apoderado de la parte actora solicita la designación de Curador y el emplazamiento de la
demandada y se allegó sustitución de poder de la parte ~ctora. Sírvase proveer.' '

JORGEESTEBAN~EMUSPARDO
Secretario

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO ,
. JU.ZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRUITO DE VíLAVICENCIO

Radicación: 500013105002 2018 00273.00

Villavicencio, seis (6)de julio de dos mil veinte (2020)

, ,
Ref.: Proéeso Ejeéutivo Laboral de AFPC -Porvenir S. A. contra Asociación
Mutual "Asmusalud".

Evidenciado él informe secretarial que antecede, se observa a folio 96, memorial por medio
\ _.. . '

del cual, ,el apoderado judicial de la sociedad demandante acredita la, tramitación del

citatorio de que trata el artículo 291 del Código General del Proceso, aplicable por analogía
. - ..

al procedimiento laboral, en consonancia con lo dispuesto en el artículo 145 del Código. ,/

Procesal del, Trabajo y la Seguridad Social, respecto de la demandada ASOCIACION

MUTUAL "ASMUSALUD":, el cual fue recibido, como se colige ~e la certificación expedida

por la empresa de mensajería (ñ. 104). Dé igual manera; se ha probado, el diliqenciamiento

de lo dispuesto en elartlculozsz del Código General del Proceso, aviso que no fue recibido,
"-por la causal ,uNORESIDE/CAMBIO DE DOMICILIO"

, ,

Ante ello y para continuar su trámite afirma bajo la gravedad del juramento que desconoce

otra direcdón de notificación de la demandada. ',

En las anteriores condiciones y como quiera que la demandada no .ha, comparecido a -,
, .

n?tificarse del r:nandamiento de pago, esta operadora judicial dispondrá c:ontinuar con el '

trámite d,el emplazamiento de que trata el artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y la

Seguridad Social, modificado por el artículo 16 de la Ley 712 de 2001,

De otra parte, se reconocerá personería adjetiva a la profesionaldel derecho que se otorgó'
\

sustitución de poder (folio 130),
, ,

-.

,



. ... .
l.a presente decisión será notificada por estados electrónicos; herramienta

. ) habilit'ad~ por el Consejo Superior de la Judicatura, que puede ser revisada en la. . l'
página web de la citada entidad; en el link juzgados del circuito, luego se escoge el

Distrito de Villavicencio, y allí aparece e!- listado de los juzgados. laborales, entre

ellos, el que presido. Allí podrán revisar todas las 'actuacio'nes que se surtan en el
. . .

proceso. Ello sumado al hecho de que además serán notificados a través de los

correos electrónicos reportados por las partes.

, Por lo anterior, se Resuelve:

PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento de ASOCIACION MUTUAL "ASMUSALUD",

identificada con NIT 900225674-5, en la forma prevista en los artículos 108 Y293.delCódigo

General del Proceso, aplicable por analogía al procedimiento laboral en consonancia con~ . ,

lo estatuido en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, en

concordancia con el artículo 29 ibídem, y de conformidad a lo establecido en los artículos

48 Y 50 de la Ley 1564 de 2012.

SEGUNDO: ORDENAR a la parte actora, para que en el término perentorio de cinco (5)

días, trámite las publicaciones del emplazamiento indicado en el numeral anterior e~' un
I

diario de amplia circulación nacional, en el cual se deberá incluir el nombre de los
, .

emplazados, partes del proceso; clase de proceso, número de radicación y Juzgado que lo
. .

requiere, un .día 'dorninqo. cualquiera, publicación que deberá ser allegada por la parte

demandante, habida cuenta que el mismo resulta indispensable para proceder con la

anotación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.

TERCERO: DESIGNAR como CURADOR AD LlTEM, al Dr. DUVAN 'IBRAMSE CARDONA. .

ROMERO, identificado. con cédula de ciudadanía 1.026.209.499 y. tarjeta 'profesional
. / -

290995 del Consejo Superior de la Judicatura, por ser un abogado que ejerce habitualmente
. -

la profesión, para que represente a la demandada ASOCIACION MUTl.,.IAL"ASMUSALUD".

LíBRESE lELEGRAMA, dirigido a la:CALLE 16 N° 37L ,...29 UrbanÍzación Guatiguía de
. .

esta ciudad, para que concurra a notificarse del mandamiento de pago,
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CUARTO: R~CONOOER personería a la..Dra. DIANA ~HI,RLEY DIAZ NEIRA,'
; , ".. ,

. cédula- de 'ciudadanía 40.325:472 y Tarjeta Profesional 150i1Q,' para actuar en
" " • , - • y , •

. nombré -y .representación d@la sociedad demandante, 'en los términos y para los
} .~, . . ' , ' .

efectos de la sustitución de poder que I~ hace el' Aboqado' CARLOS AN ORES
, . \ , ..,- '

BORRE'RO ALMARIO (fL 13á). " ' " .

¡ ., .
" '

" " ), '. .'. " .
. NOTIFIQUESE y CUMPLASEt /

J .

. r

, .

-- ~I

, ,

DIANA MARíA-GUTI~RREZ GARCíA , "
" ~"

\, Juez'
, I

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

-l

/',

. "

,La anterlorprovidencia f~e notificada en .el

'-.
\, I

ESTADO No.,--_'_ de Fecha __ --=---_---'-.,.-
. \ , ".1

, ,./ , Secretario , -'--':'_~_;_~~_. -:-.,_:__~';'__"
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INFORME SECRETARIAL: Vlllavicenclo.Z de diciembre de 2019, al Despacho de la señora
Juez 'ef proceso .eiecutivo Rad. N° 2018-00365, .informando que ingresó de la Sala. Civil.
Familia Laboral del H. Tribunal Superior de este Distrito Judicial habiéndose revocado el
auto que negó el mandamiento de pago. Sírvase proveer. " , .

JORGE ESTEBAN LEMUS PARDO
Secretario

\.

\ .
. ' ..~ . "DISTRITO~JUOICIAL DE V~LLAVICENCIO .: ,_:',
, JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 'CIRCUITO DE VILLAVICENCIO '

~". "
" ,

Radicación: 500013105002 2018- 0036500.
,.

Villavicencio, seis (6) de.julio de dos mil veinte (20'20)

. Ref.: Proceso Ejec~tivo de Sociedad Ad~inistnídora de Fondos de Pensiones'
y Cesantía~ Protección S.A. 'contra Cuerpo de .Bom'beros Voluntár;i'Q's de
Barranca de Upía.

..
Evidenciado el informe que" antecede, se dispone OBEDECER y CUMP'uR lo
'. .
resuelto por la Sala Civil Familia Laboral d~1 honorable Tribunal' Superior de este '~"

Distrito', Judicial :en, providencia, der 15 de" octubre 'de 2019,· mediante' el. cu~1.

REVOCÓ el auto proferido por este Despacho.el z? de.aqosto de' 2018, por el cual,

se negó elrnandarniento de pago .
• -1,

En consecuencia, tenernos que de con-for~¡dad con 'loestablecido en el artículo 100
. ~ ,. . . .' .

y s.s. del Código Procesal del Trabajo y~a~ la Seguridad Social, y'eI422'del Código·
,1 • " '. .' ,1 _

General.del Proceso-para proceder al.cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones.
.' ....'. . ¡.' . ' J'

'hay que aportar 'un documento del cual emane' una 'obliqación clara, expresa y. -\ ' . . .

actualmente exigib'le en.favor de la ejecutante y: en' contra del ejeS{utado:,".' .,'

. . . .

.Ahora, el artículo '24 de la Ley 100, de 199~ dispone qU,e las Administradoras de

F~ridos' deben adelantar las 'acciones' de cobro cuando se presente _i!lcum'plimiénto

, I

, '
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, \

\

. \

, "

.,
,

• :1

. \
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"

por parte del empleador frente al pago de aportes, y que la liquidación del valor

adeudado "prestará merito ejecutivo".

Acciones de cobro que se encuentran reglamentadas en el Decreto, 1161 de '1994 y

Decreto Reglamentario 2633 de esa misma anualidad, donde específicamente en

artículo 2° del último decreto mencionado dispone: ,
1"

11 Vencidos los,plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas
por parte de ros empleadores,' la entidad administradora, mediante
comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los
quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha
pronunciado, se procederá a eleborer la liquidación, la cual prestará merito,
ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100

, ,

de 1993"

En el presente asunto, la SOCIEDAD ,ADMINISTRADORA DE FONDOS DE

PENSIONES Y CESANTíAS PROTECCION S.A. presentó solicitud de ejecución,
, ,

en contra de CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE BARRANCA DE UPIA"

implorando se' libre rnandamíento por la suma de "TRES ,MILLONES CUARENTA

MIL PESOS MICTE. ($3.040.000.00) por: concepto de cotizaciones pensioneles

obligatorias dejadas de pagar por la parte demandada en su calidad de empleador

por los periodos comprendidos entre abril' de 1994 hasta marzo de 2018"; por j'

I -

concepto de intereses, moratorias causados por cada uno de los periodos,

adeudados; .e intereses moratorias .que se causen con posterioridad a la'

presentación de la demanda, las.costas y agencias en derecho.

Como título ejecutivo se allegó liquidación .de aportes adeudados, elaborada el 14

de junio de 2018 (fls. 8), y obra requerimiento de la Administradora dirigido a la

entidad ejecutada CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE BARRANCA DE

UPIA, a la dirección "CALLE 10 N 2.:.. 50BARRANCA DE UPIA" (fls. 9 - 11), Y
J' '.

coincide con ,la impuesta eh la guía de envío y certificado de entrega (fl. 10), emitido
. ~ .

por la empresa de mensajería DATACOURRIER, en la cualse constata como fecha

.d~ recepción 2 de junio de 2018:

/ '
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. .
Así las éosas, se tiene que en el presente asunto, el titulo base de ejecución lo. '

constituyen varios documentos, siendo por lo tanto un 'título ejecutivo complejo, de

rilado que, conviene indicar lo que al respecto ha señalado la Jurisprudencia frente

al tema en estudio, así:

"...1. Los requisitos del título ejecutivo

Según lo preceptuado en 'el artículo 488, en concordancia con lo Feglacfo en
el artículos 251 del Código de Procedimiento Civil, prestan mérito ejecutivo
, aquellas obligaciones de dar (incluida la de pagar una suma líquida de
'dinero), hacer, o no hacer, o mixtas, siempre v cuando' consten en forma
ciara, expresa' v actualmente exigible, en un documento o conjunto de
documentos que provengan del deudor o,de su causante V constituyan .
plena prueba contra él, que, generalmente se registran por escrito,
aunque no necesariamente; porque, en armonía con lo dispuesto en el.
ettlculo 12 de la ley 446 de 1998, dicho documento o documentos bien
pueden revestir cualquiera de las formas de las, enumeradas en el artículo
251 dfJl estatuto procese! civil, dado que el artículo 488 del mismo no hace
distinción, ni excepcion al respecto, coadyuvado ello por la presunción de

. eutenticided prevista el} el artículo 11 de la ley 446, de 1998 .. Así mismo,
también tienen' la calidad de título ejecutivo las obligaciones que 'emanen de
una sentencia de condena' proferida por juez o tribunal" de cueíquier
jurisdicción, o de, otra providencia judicial que tenga fuerza de 'cosa juzgada, .
conforme a la ley" o las providencias. que en procesos' contencioso
administrativos o de policía aprueben ,Jiquidación de costas o señalen
honorarios de auxiliares de la justicia.

!

• I

En ese orden de ideas, el título ejecutivo bien puede ser singular, esto
es, estar contenido 'o constituido en un' soló documento, como por ejemplo
un título velor (v.q: letra de cambio, cheque, pagaré, etc.); ó bien puede ser
complejo, cuando quiera que esté integrado por un conjunto de
documentos, como por ejemplo - entre otros - por un 'contrato, más las
constancias de cumplimiento o recibo de las obras, servicios o bienes
contratados, el reconocimiento del co-contratante del precio pendiente
de pago, el acta de liquidación, etc .

Lo anteiior por {o tanto, es suficiente para denegar el mandamiento de pago
deprecado por la firma demandante, en razón de la indebida iritegraci~n del
.título ejecutivo 'complejo de recaudo esgrimido como fundamento del petitum
de la demanda, por cuanto de los documentos presentados con el libelo
introductorio no aparece demostrada la existencia en forma clara, expresa y
exigible de las obligaciones -teclemeaes con aquella, máxime si se tiene en
cuenta que, en forma previa al otorgamiento de las garantías debe obtenerse
el registro presupuesiel y lueqo procederse a la. aprobación de dichas
garantías, condición este necesaria para que las actas de recibo pueden

, ,



\, .
. producir efectos legales y contractuales (decreto-ley 222 de 1983, arto
48) ... ,,1

Así mismo, el Articulo 100 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad

Social, dispone que será exigible ejecutivamente el cumplimientó de toda obliqación .. "

originada en una relación de trabajo, que conste en atto o documento que provenga
, .

del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.

A su yez, el ~rticulo 422 del Código General del Proceso, aplicable por analoqía

expresa del Articulo 145 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad

/

. ,
Social,' señala que toda obligación que conste en documentos que provengan del

deudor y que constituyan plena prueba, además 'de gozar de las características de

claridad, expresividad y exigibilidad, deben necesariamente aparecer en todo título.'

ejecutivo.

'Así pues, se tiene ,que no basta con que el ejecutante 'manifieste que el documento

es exigible ejecutivamente puesto que para ello" tienen que aparecer una.serie de

circunstancias, como las antes señaladas,' para que de éste se, pueda predicar la

virtud de ejecutabilidad, .

En cuanto alTitulo Ejecutivo tenemos que para que pueda emplearse válidamente
\ } ".

como tal el misri1? debe reunir.jos siguient~s requisitos: a) que conste en un" "

documento; b) que ese documento provenga de su deudor o su causante; e) que el

documento sea auténtico; d) que la obligación contenida en el documento sea clara;
. . .,'

e) que laobliqación sea 'expresa y f) que la obliqación sea ~xigible.

Enunciado lo anterior, una, vez comparada la liquidación de aportes que presta

merito ejecutivo con el requerimiento efectuado, resulta coincident~, y en esas

circunstancias, es procedente la solicitud de ejecución. '

Adicionalmente, la sociedad 'ejecutante presentó la demanda vencidos los 15 días

de espera al empleador establecidosen la norma citada en líneas anteriores; dadas

1 Rad. 14935 Sent. 27/01/00 CE M.P. G~rman Rodríguez Villamizar.

\
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, I

las anteriores .condiciones, s~ evidencia. la existencia de una obl,igación clara" ,
, f. ". _.

_' expresa y exigible.

, ,

En ese orden de ideas, se librará mandamiento de.paqo respecto de los conceptos
~ " . .~ I ~ - • -, .. - -'''., , • " ..

y valores relacionados \en el escrito de demanda por la' sociedad' ejecutante,
" , 1', _\ ,_ <

'negándose en lo que respecta a las cotizaciones e intereses, rnoratorios causados =, '
~. . ~ - '.
• • "\ • I

con posterioridad a la presentación de la demanda; en razón, a que éstos no fueron
• • ~ - ¡j. - - ~. • • '. .' - ".,

<objeto_dérequerimiento al ejecutado: -, ,-,
. / .' '

, ,
Ahora .bien, -respecto rde -Ia~ medidas cautelares solicitadas a folio 7, serán

decretadas, toda' vez que éstas' se, encuentran Ccompañadas' del juramento ~

estipulado.en.el artículo 101 del C.P.T y de'la-S.S.

, Lá,' presente 'deci$ió~ .será - notificada por estados electrónicos, herramienta

,habi'litada P'O( 'el Consejo S_uperior de la J'udicatura, que puede ser re~isada en la
, ,
I

, .

página web de la citada entidad, en 'elllnk juzgados dél circuito, luego se escoge el.

Distrito de Villavicericio, y alií ,aparece ~I listado de los juzgados' laborales, entre'

ellos, el que dirijo. Allí podrán revisar todas las actuaciones que se surtan en el ,
,,' " . . . -

proceso, Ello .sumado al hecho de que además serán notificados a través de 10$'
. ,,': . - • , •• • I \

correos electrónicos reportados por las partes.
¡ ,

, -

.'.Consecuencialmente con lo anterior" el Juzgado Sequndo Laboral del Circuito de
, - - . .

Villavicencio, , l

r • RESUELVE: '..
• t

, ,

PR!MERO: LIBRAR MANDAMIENTO' DE PAGO a favor de la SOCIEDAD

ADMIN'ISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTíAS PRQTECCION

S.A. yen cont~a de CUERPO D~ BOMBEROS VOLUNTARIOS DE· BARRANCA/

DE UPIA, identificado con Nit. N° 900560145, por los siguientes conceptos ysumas
- " ,,' . '. " • I

de dinero:'

I '.

I
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.J

-;

a) Por la suma de TRES MILLONES CUARENTA MIL PESOS M/CTIE. "

($3.040.000.00) -por concepto de cotizaciones' pensionales obligatorias

dejadas-de pagar por la parte 'demandada en su calidad de emplea~or por

los periodos de Abril de 1994 a marzo de 2018, correspondiente al trabajador

relacionado en la liquidación de aportes pensionales aportada con el escrito '

demandatorio.

b) Por conceptode INTERESES MORATORIOS liquidados de conformidad cono

lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 100 de '1993 y 28 del Decreto 692 de
, . '

1994.
, <

Las.sumas indicadas anteriormente deberán ser canceladas Jor la parte ejecutada

dentro de los CINCO (05) DíAS posteriores a la notiñcación de esta providencia, de

conformidad con lo previsto en el artículo 431 del C.,G.P.; en caso contrario, podrá

proponer excepciones dentro del término de DIEZ (10) DíAS posteriores a la
,

notificación de esta providencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 442
I

del c.c.s.

I '

SEG.UNDO: NEGAR el mandamiento de pago por las cotizaciones obligatorias de

los periodos que /s,ecausen Con posterioridad a la presentació,n de la demanda, por,

no haber sido liquidadas y no obrar dentro .del título ejecutivo.

,
TERCERO: NEGAR el mandamiento de pago por los intereses moratorios futuros

dé las cotizaciones obligatorias de los periodos que se causen con posterioridad a
,- ,

la presentación de 'la demanda, por no haber sido liquidadas y no obrar dentro del

título ejecutivo.

, \

<;;UARTO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que reposan en las

cuentas corrientes y de ahorros, en los establecimientos financieros: BANCO DE
/ . . .

BOGOTA; BANCO POPULAR; BANCO SANTANDER; BANCOLOMBIA S.A.,; BBVA
, ' .

COLOMBIA; BANCO AGRARIO DE COLOMBIA; BANCO COLPATRIA; BANCO
, I •.

CAJA SOCIAL; BANCO AV VILLAS;' BANCO DAVIVIENDA; CITIBANK COCOM!3IA -,
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\ ,',

s.. A.;, \BANCAMIA '"S. 'A.; BANCO 'GNB' SUDAMERIS,' S. A.. ' Por secretarla:

LíBRENSE los oficios correspondientes.
r >

. , ~" , '

,QUINTO: ~IMITAR las anteriores medidas cautelares en la suma de NUEVE; ;-

MIl20NÉS QUINIENTOS Mfl,P'ESOS M/GTE ($9.560'.0'06',00)' " ,
; '¿'. .' , ' -,

J\

dél, artículo 108 del Código Procesal del' Trabajo, y de' la Seguridad social" 'en J
• _. 0<'. ' < • I • • ~ • •

'concorda"ncia con "los artlculos 291 y,292 del Gqdigo General del' Proceso. '
•• • > • ~" ¡

, ,

)
, , .: 'NOTIF1QUESE y CÚMPLASE.. ,- - ; , ./",

. \

• ,J

, l

} DIANA MARíA GUTIÉRREZ GARCíA
Juez

"

Secretario,~_---, _

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL
" C'IRCLJITO DE VILLAVICENCIÓ "

r , ...

.' "La anterior provldencia fue notificad~ en el

EstA~QW ' de Fecha_' _
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INFORME SECRETARIAL: Villavicenclo, 2 de diciembre de 2019, alDespacho de la señora
Juez el proceso ejecutivo Rad, N° 2018-00366, informando que ingresó de la SalaCivil
Familia Laboral del H. Tribunal Superior de este Distrito Judicial habiéndose revocado el
auto 'que negó el 'mandamiento de pago. Sírvase',proveer, ' ' .

JORGE ESTEBAN LEMUS PARDO
Secretario '

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

• .1 -

-
Radicación: 500013105002 2018'0036600

Villavicencio, seis (6) de juliode dos mil veinte (2020)

Ref.: Proceso Ej~cutivo de Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones
y Cesantías Protección S.A. contra Construcciones y Acabados J. Parra.S.A.S.

, ,

Evidenciad,~ el informe que antecede, se dispone OBEDECER Y CUMPLIR lo

resuelto por la Sala Civil Familia Laboral del honorable Tribunal' Superior de este

Distrito Judicial' en providencia del' 15 de octubre de 2019, mediante ~I cual

REVOCÓ e! auto proferido por este Despacho el 27 de,agosto de 2018, por el cual'

se negó el mandamiento de paqo.

, .

En consecuencia, tenemos que de conformidad con I~ establecido en el artículo 100
, . , .

y s.s. del Código Procesal. del Trabajo y de I~ Seguridad Social, y el 422 del Códiqo

General del Proceso; para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones

hay que aportar un documento del cual emane una obligación clara, expresa y'

actualmente exigible en favor de la ejecutante' y eh contra del ejecutado.

Ahora, el artículo 24 de la l.ey 100 de 1993' dispone que las Administradoras de.' .. . . .

Fondos deben adelantar las acciones de cobro cuando se presente incumplimiento
....- , ~

por parte del empleador frente al pago de aportes, y que la liquidación del valor '

adeudado "prestará merito ejecutivo".

l



Acciones de'cobro que se encuentra~ reglamentadas en el Decreto 1161 de 1,994 y

D\e~reto Reglamentario 2633 ?e esa misma anualidad, donde específicamente en

artículo 2° del último decreto mencionado dispone: ,

"Vencidos los plazos' señeledos para efectuar las consignaciones respectivas
por parte de los empleadores, te entidad administradora, mediante

! comunicación dirigida al empleador 'moroso lo requerirá Si dentro de 'los
quince (15) días siguientes a dicho reouerimiemo el empleador no se ha '
pronunctedo, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará merito

, ejecutivo de conformidad con lo establecido en ef'artículo 24 de la Ley 100
de 1993"

En el presente 'asunto, la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS' DE
\ - , " ,
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S:A. presentó solicitud de' ejecución,

, '

en contra de CONSTRUCCIONES Y ACABADOS J. PARRA S. A. S., implorando
• . .'. I "

se libre mandamiento por la suma de "SIETE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA' , '
I ' '

.' , . .

y OCHO, MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN PES'OS M/CTE.

.($7.268.481.00) por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias'dejadas de
r

p'aga'r por la parte demandada en su calidad de empleador por los periodos~ " '

comprenakios entre abril de 1994 hasta febrero de 201 é: por concepto de intereses

moratorias causados por cada uno de los periodos 'adeudados; e inter~ses,

moratorias .que se causen con posterioridad a la presentación de la demanda, las _,

costas y agencias en derecho.

" '

Corno título ejecutivo se all.egó liquidación de aportes adeudados, elaborada el 7 ge ,
, "

junio de 2018 (fls. 13 - 15), Y obra requerimiento de la Administradora dirigido a la

entidad ejecutada CONSTRUCCIONES Y ACABADO~ J. PARRA S. A.' S. a. la

dirección "CARRERA 17A N 36 A 16 ANTONIO VILLAVICENC/O" (fls. 16 '" 1,9),

dirección que corresponde con' la inscrita en el Certificado de Existencia y

Representación Legal, expedido por la Cámara de Comercio, de esta ciudad',

obrante a folios 20 y 21, Y coincide con la impuesta e~ la qula de envío y certificado
,

de entrega (fl. ,17), emitido por la empresa de mensajería DATACOURRIER, en la

cual se-constata como fecha de recepción 23 de abril de 2018.



, \

Así las cosas, se tiene que en el presente -asunto, el titulo base de ejecución lo

constituyen varios documentos, siendo por lo tanto un titulo ejecutivo complejo, _ge

modo que, conviene indicar lo que al respecto ha señalado la Jurisprudencia frente

al tema en estudio, así: "

, if ••• 1. Los requisitos del título ejecutivo

Según lo preceptuado en el artículo 488, en concordancia con io reglado en
el artículos 251 del Código de Procedimiento Civil, prestan mérito ejecutivo
aquellas obligaciones de dar (incluida la de pagar una suma líquida de
dinero), hacer, o no hacer, o mixtas, siempre y cuando consten en forma
clara, -expresa y actualmente exigible, en un documento o conjunto de
documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan
plena prueba contra él, que, gene;almente se registran por' escrito,
ai.Inque no necesariamente, porque, en armonía con lo dispuesto en el
artículo 12 de la ley 446 de 1998, dicho documento o documentos bien
pueden revestir cualquiera de las termes de las enúmeradas en el artículo

, 251 del estatuto' procesal civll, dado que el artículo 488 del mismo no hece
( - distinción, ni excepción al respecto, coeayuvedo ello por la presunción de

eutenücioed prevista -en, el artículo 11 de la ley 446 de 1998. Así mismo,
también tienen la calidad de título ejecutivo las óbligaciones que emanen de
una sentencie de condena proferida por juez, o tribunal de .cuelqúier
jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza de cosa juzgada '
conforme a la ley, o las providencias que en procesos - contencioso
administrativos o de policía aprueben liquidación de costes o señalen
nonorerios de auxiliares de la justicia. .
En ese' orden c;leideas, el tituto ejecutivo bien puede ser singular, esto
es, estar contenido' o constituido en un solo documento, como por ejemplo
un título' valor (v.gr. letra de cemblo, cheque" pagaré, etc); ó bien puede ser
complejo, cuando quiera que esté integrado por un conjunto de
documentos, como por ejemplo - entre otros - por un contrato, más las
constancias de cumplimiento o recibo de las obras, servicios o bienes
contratados, el reconocimiento del' ca-contratante del precio pendiente
de'pago, el acta de liquidación, etc. .' .

Lo anterior por lo tanto, es suficiente per« denegar e/.mandamiento de page}
deprecado por la firma demandante, en razón de la indebida integración del,
.título ejecutivo complejo de recaudo esgrimido como fundamento del petitum
de la demanda, por cuanto de los \documentos presentados con el libelo
intr_oductorio no aparece demostrada la existencia en forma clara, exocese y "
exigible de '¡as cotiqeckmee reclamadas con aquella, máxime si se tiene en
cuenta que, en forma previa al otorgamiento deles garantías debe obtenerse
el registro presupueste! Y luego procederse a la aprobación de dichas
garantías, condición esta necesaria para que las ecies de recibo puedan



producir etectos. legales y contractuales (decreto-ley :222 ,de 1983, arto
o 48) ... ,,1,

I ' .'
.7:

Así mismo, ~I Articulo 100' del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad,

Social, dispone que será exiqibleejecutivarnente el cumplimiento de toda obligación

o originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga .'. .

del deudor o de $U causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme. :

lA su 'Jet, el Articulo 422 del Código General del Proceso, aplicable por analogía'
, \ ,

expresa del Articulo 145 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad

Social, señala que toda obligación que conste en documentos que provengan del ..
o I

deudor y que constituyan plena prueba, adem.ás de gozar de las características de

claridad, expresividad y exigibilidad, deberi necesariamente aparecer en todo título

ejecutivo, \ .,.'

Así pues, se tiene que no basta con que el ejecutante manifieste que ~I documento

es exigible ejecutivamente puesto que para ello tienen que aparecer una serie de ~\ .
\

circunstancias, ~om.o 'las antes señaladas, para que de éste 'se.pueda predicar la"

virtud de ejecutabilidad.

.1

En cuanto al Título Ejecutivo tenemos que para que pueda emplearse válidamenté' ....

como tal el' mismo' debe reunir los siquientes requisitos: a) que conste en un

documento; b) que ese documento provenqade su deudor o su causante; e) que el

documento sea auténtico; d) que la obligación contenida en el documento sea clara;

e) que la obligación sea expresa y f) que la obligación sea exigible.

. ,

. '

Enunciado lo anterior, una vez comparada la liquidación 'de aportes que presta
-,

merito ejecutivo con el requerimiento efectuado, si bien el valor por concepto de

cotizaciones pensionales obligatorias no resulta ser el mismo, la suma 'enunciada
, ...•. \ .,

en la liquidación resulta ser inferior a la aducida en el. requerimiento, y en esas

circunstancias, es procedente la solicitud de ejecución,. cosa diferente ocurriría si
\ /

dicha cuantía fuese mayor a la enunciada en el requerimiento ..

1 Rad. 1493~/Sent. 27/01/00 CE M.P. German Rodríguez Villamizar .

. ..
.\

~
, y
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Adicionalmente, la sociedad, ejecu~ante presentó la demanda vencidos los 15 días
'. /

'de espera al empleador establecidos en la norma citada en líneas anteriores, dadas

las anteriores condiciones, se evidencia la existencia de' una obligación clara,'

expresa y exigible.

En ese orden de ideas, se librará mandamiento de pago respe~to, de Jos conceptos

y valores relacionados en .el escrito de demanda por la sociedad ejecutante,
. -- , ,

negándose en lo que resp~cta a las cotizaciones e intereses 'rnoratorios caus.a~os

con posterioridad a la pres~ntación de la demanda, en razón, 'a que éstos no fueron

objeto de requerimiento al ejecutado.

Ahora bien, ~es'pecto de las medidas cautelares solicitadas a folio 12, serán'

decretadas, toda vez que éstas se 'encuentran acompañadas del juramento

estipulado en el artículo 101 del C.P.T y de la S.S. '

La presenté decisión será notificada por estados electrónicos, herramienta
, '.I ' ,

habilitada por el Consejo ,Superior de 'la Judicatura, 'que puede ser revisada en la

página web de la citada entidad, en el link juzgados del circuito, luego se escoge el

Distrito de Villavicencio, .Y allí aparece el listado de los juzgados laborales, entre

ellos, el que dirijo. Allí podrán revisar todas las actLJ.ácio~es,que se surtan' en el

proceso. Ello sumado al hecho de que además 'serán notificados a través.de 10$

correos electrónicos reportados por las partes.

Consecuencialrnente con lo anterior, 'el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de

Villavicencio,

RESÜELVE:

\ PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la SOCIEDAD

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 'CESANTíAS PROTECCION

S.A. y en contra de CONSTRUCCIONES Y ACABADOS J. PARRA S. A. S., '

'(

, /



identificada con Nit. N° 900941183-1, por los siguientes conceptos y sumas de

dinero:

a) Por la suma de SIETE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL

CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN -PESOS MICTE. ($7.268.481.00) por

-, concepto de cotizaciones pensiona les obligatorias dejadas de pagar por la parte
, . \ ,/

demandada en su calidad de empleador por los periodos de Abril de 1994 a

febrero de 2018,' correspondiente a los trabajadores relacionados' en la

liquidación de _aportes pensionales aportada con ,el escrito dernandatorio.

b) Porconcepto de INTERESES MORATqRIOS liquidados de 'contormídad con'
,

lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 100 de 1993 y 28 del Decreto 692 de
, ' \\ ,

1994.

I Las sumas indicadas anteriormente deberán ser canceladas por la parte ejecutada

dentro de los CINCO (05) DíAS posteriores a la notificación de esta providencia, de
• ,¡ •

conformidad' con lo previsto 'en el artículo 431 del C.G.P.; en caso contrario, podrá

proponer excepciones dentro. del término' de DIEZ (10)' DíAS posteriores a la
, -

notificación de .esta providencia" de conformidad con lo dispuesto en el 'artículo 442

del C.G.P. '
I

SEGUNDO: NEGAR el mandamiento' de pago, por las cotizaciones obligatorias de

los periodos que se causen con posterioridad a la presentación de la demanda, por

) no haber sido liquida-das y no obrar dentro del título ejecutivo.

TERCERO: NEGAR el mandamiento de pago por los intereses moratorios futuros

de las cotizaciones obliqatorias de los periodos que se causen con posterioridad a

la presentación de la demanda, por no haber sido liquidadas y no obrar dentro del

título ejecutivo.

CUARTO: DECR'ETAR el embargo y retención de los dineros que reposan en las

cuentas corrientes y de ahorros" en los establecimientos financieros: BANCO DE



· .

BOGOTA;' BANCO POPULAR; BANCO SANTANDER; BANCOLOMBIA S.A; BBVA

GC?LO~BIA; BANCO AGRARIO DE COLOMBIA; BANCO COLPA~RIA; BANCO

CAJA SOCIAL; BANCO AV VILLAS; BANCO DAVIVIEND~; CITIBANK COLOMBIA
, .

S. -A.; BANCAMIA S. A; BANCO GNB SUDAMERIS S. A. Por secretaría

LÍSRENSÉ los oficios correspondientes._,

/

\

QUINTO: UMITAR las anteriores medidas cautelares en la suma de DIECIOCHO
'\ '

MILLONES SETECIENTOS-MIL PE,SOS M/CTE._($18.700.000,00)

SEXTÓ: NOTIFICAR la presente providencia a 'la' parte ejecutada .en los términos

, del, artículo 108 del Código Procesal del 'Trabajo y de-Ja Seguridad social, en

concordancia con los artículos 291 y 29? del Código General del Procesó.
\

NOTIFÍQUE:SE y CÚMPLASE

/

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA
.Juez

JUZGADO SEGUNDO LABORAL. DEL .
CIRCUITO PE VILl-AVICENCIO

La anterior providencia fue notificada en el
I

, ESTADO N°_:.___ de Fecha _

- Secretario, -'-- _



..
\ '

"

!
1,

./, "

'1:

INFORME SECRETARIAL: Villavic~n~io, 1j de diciembre de 2019', ~I Despacho de la'
señora Juez el proceso Ordinario Laboral N° 2019-00272 lnformando que 'se allegó la' ,
petición de designación de Curador para que represente a [a 'demandada. Sírvase proveer.

j

JORGE ESTEBAN LEMUS PARDO
I Secretario' ,

, DISTRITO'JUDICIAL DE VILLAVICENCIO'
JUZGADO SEGUNDOiÁeORAL 'DEL CIRéUlTO DE 'VILLAVICENCIO

\ _. ,:" -

.. ,,, .
Radicación: 50001310500220190027200

\ '
1 I

, , ,
Vnla\(iceQéio", seis' (6) de julio de dos mil veinte (2q20)

\'
RéJ.: Procese Ordinario Laboral' incoado por Alvaro' Herrera' ~s.guerrá ,contra ..
Servlmédlcos S. A. S.

Teniendo en cuenta ~I informe secretarialque antéced~ y I~ petición de deslqnación

de Curado~ ad-I¡te~ para que represente á la demandada! SERVIMEDICOS, S. A.
, I

" s."elevada por el apoderado de la parte de~aridante, se ordena'que, previó a dar. . \ . . , ,. - ',-

laplJ~aCiÓn-a ló¡ previsto 'en er artíc,u,lo 29 del, Códi~o Proses,al dei, ~rabajo_y la"

Seguridad Social, PO( la parte actora se manifieste bajo la gravedad, del juramento
.' J. /! l «, _ ' , "

.que desco'noce otra dirección para eteótos de notificaciones de 'la demandada.

\
, {

/'

l'

'/ . \

-:
La presente decisión será notiñcada por .estados electrónicos, herramienta l'

• • " , \ ,,' I "

'habilitada por el Consejo Superior ,de la Judicatura, que puede ser revisada en la I ,

.' , • • ,. , ~. 'J ••

página web de la citada entidad, en el linkjuzqados del circuito" luego se escoge el
, , "-

Distrito ,dé' Villavicenci~, y allí aparece el listado de 10~ juzgados laborales, entre
\ I .• ' , . • , 'r ,,' •

- ellos, el: que dirijo~ Allí podrán revisar todas las' actuaciones que se surtan en el
\ - , ,

proceso. Ello- sumado .al hecho de que además' serán notificados á través, de los,' "
/

/,

correos 'electró~icos reportados por las partes,

.Asl.Jas cosas, sé Resuelve: . "
/

1"

1\

, I ,1

, ';,

" \;

.1 I • j'-,
1 .. J •



DISPOSICION ÚNICA: INSTAR a la parte demandante para que, previo a dar

aplicación a lo previsto en el articulo 29 del Código Procesal del Trabajo y la

Seguridad Social, manifieste bajo juramento que descon'oce otra dirección para
,

notificaciones de la demandada.

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE

DIANA MARíA GUTIÉRREZ GARCíÁ

Juez

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL
CIRCUITO DE VILLAVICE;NCIO /1

La anterior providencia fue notificada en el

ESTADO .N" de Fecha _

Secretario _

'.,
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INFpRME SECRETARIAL: Villavicencio, 22 de noviembre de 2019, 'al Despacho de la
señora juez ~I procesoEjecutivo Laboral Rad. N° 2019-00282 informando que se encuentra /
pendiente el trámite del recurso interpuesto por el apoderado de la demandada' contra el

'. "auto 'del '11 de octubre último. Sírvase proveer.

\ JORGE ESTEBAN LEMU$' PARDO
Secretario

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCio

,
\ I•.

Villavicencio, seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) ,

Radicación: 50Q013105002 201~ 00282 00

Ref.: 'Proceso Ejecutivo incoado por Henry Díaz Cubldes contrá Diosa
E_lizabeth Sepúlveda de Díaz.

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la demandada

interpuso recurso de REPOSICION pontra el auto del 11 de octubre de 2019, por medio del
" \. " ,

cual se dispuso librar mandamiento de pago contra DIOSA ELlZABETH SEPUL VEDA DE
J

DIAZ yen favor dé HENRY DIAZ CUBIDES por concepto de honorarios, los cuales aclara
/~ ,

se encontraban ,condicionados a un plazo, esto es, cuando el Ministerio de Defensa, ' ,

Nacional cancelara la ingemnización que fue ordenada dentro del proceso adelantado ante
, " , '

la jurisdicción Contencioso Administrativa, el cual aduce no ha vencido, por lo que solicita,
.' , . .

, "

se reponga la decisión y en su defecto, no se libre mandamiento de, pago recurrido. '. ,

Asl-rnismo, argumenta que no puede desconocerse el hecho qua'existió una revocatoria

del poder, que resultó como consecuencia de la sanción impuesta por la Sala Disciplinaria

del Consejo Superior de la Judicatura.

Por ,su parte, el demandante a través de su' apoderado, solicita mantener el. auto de

, mandamiento de paqo librado el 11 de octubre de 2019, teniendo en cuenta que en el otro )'

, si" al contrató d~1prestación de servicios quedó estipulado la condición o 'plazo -de la

, 'obligación, y lo - primero que se produjo fue la" sentencia proferida por el Tribunal

Administrativo del Meta.

" , .....
/



.v

En consecuencia, el Despacho proceder analizar los argumentos y adicionalmente hace-un

nuevo estudio ~el expediente, así:

Se allega como título ejecutivo complejo, algunas de las actuaciones surtidas dentro del
.' .

proceso NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 2007-00303 adelantado en el

Juzgado 5°Administrativo del Circuito de esta ciudad por DIOSA ELlZABETH SEPULVEDA,

PEREZ contra MINISTERIO DE DEFENsA NACIONAL - EJERCITO NACIONAL, dentro

del cual actuó como apoderado de la actora el aquí demandante, así como el contrato. . ..

suscrito entre el ejecutante y la demandada, bajo la denominación "CONTRA to DE

PRESTACION DÉ SERVIOIOS PROFESIONALES", (fl. 12) y,el OTRO SI a dichocontrato

de prestación 'de servicios profesionales (fl. 13),

'\'

Así las cosas,' tenemos que en el 'presente asunto, el título base de ejecución lo deben
. I

constituir varios documentos, siendopor lo tanto un título ejecutivo complejo, de-modo que,

conviene indicar lo que al respecto ha señalado la Jur~spruden'cia frente al tema en estudio

así: '

".:.1. Los requisitos del título ejecutivo

l'

Según lo oreceptuedo en el artículo 488, en concordancia con lo reglado en el artículos
251 del Código de Procedimiento Civil, prestan mérito ejecutivo aquellas
obliqaciones de dar (incluida la de pagar una suma Iíqúida de dinero), hacer, o no
hacer, o mixtas, siempre y cuando consten en forma clara, expresa yactualmente '
exigible, en un documento o conjunto de documentos que provengan del deudor
o de su causante y constituyan plena prueba contra él, que, generalmente se
registran por escrito, aunque no, necesariamente, porque, en armonía con lo
dispuesto en el artículo 12 de te ley 446 de 1998, dicho documento o documentos bien
pueden revestir cualquiera de las, formas de las enumeradas en el artículo '251 del
estatuto procesal civil, dado que el artículo 488 del mismo no hace distinción, ni
excepción al respecto, .coadyuvado el/o por la oreeuncion de autenticidad prevista en el '
artículo 11 de la ley 446 de 1998. Así mismo, también tienen la calidad de título ejecutivo
las obligaciones que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal
de cualquier jurisdicción o de otra providencia judicial que ténga fuerza de cosa juzgada' .
conforme a la ley, o las providencias que en procesos contencioso administrativos o de
policía aprueben liquidación de costas o señale,n honorarios de auxiliares de I~ justicia ..



.' .
"

En ese' orden de ideas, e! título ejecutivo bien puede ser singular, esto es, estar:
contenido o constituido en un solo documento, como por ejemplo un título valor (v.gr.
letra de cembio, cheque,' pagaré, etc.); Ó bien puede ser complejo, cuando quiera que
esté integrado por un conjunto de documentos, como por ejemplo - entre otros -
por un contrato,' más las constancias de cumplimiento o recibo de las obras,
servicios"o bienes contratados, el reconocimiento del co-contratante del precio
pendiente de pago, el acta de liquidación, etc.

, i

" . I ' , '
Lo anterior por lo tanto, es suficiente para, denegar el mandamiento de Pé!go deprecado
por la tirme demendenie, en razón de la indebida integración del título ejecutivo complejo
de teceudo esgrimido como' fundamento del petitum de la demanda, por cuanto 'de los
documentos presentado? con el libelo introductorio no aparece demostrada la existencia

. en forma ctete, expresa y exigible de las obligaciones rectemedes con aquella, máxime
si se 'tien~ en cuenta' que, en forma previa al otorgamiento de ras' garantías debe

, ,1

obtenerse el reqlstro presupuestal y luego procederse a la aprobación de dichas
gwantías, condición esta necesaria para que las actas de recibo puedan producir
efectos legales y contractuales (decreto-ley 222 de 1983, ett. 48) ... ,,1 /

Así mismo, el. artículo 1'00 del Código de Procedimiento Laboral y 'de la Seguridad Social.'

, dispone que será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en
, , " . . . .

una relación de trabajo" que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su

causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme., ,

A su vez, el artículo.422 del Código General del.Proceso, aplicable por analogía expresa
, ,

del artículo 145 del Código de Procedimiento. Laboral y de la Seguridad Social; ~eñala que

toda obligación que conste en documentos que provengan del deudor y que constituyan
f J - ,

.plena prueba, además de gozar de _las características de claridad, expresividad y

exigibilidad, deben necesariamente aparecer en todo .tltulo 'ejecutivo.

Así pues, se tiene que no basta eón que el ejecutante manifieste que ~I documento es

. exigible '. ejecutivamente puesto que .para el,lo tienen que -aparecer una serie de

circunstancias, comolas antes señaladas, para que de éste se pueda predicar la virtud de

ejecutabilidad.
/

I '

\

1 Rad. 14935 Sent. 27/01,100 CE M,P. German Rodríguez Villamizar.

, r



/

En cuanto al Título Ejecutivo tenemos quepara que pueda emplearse válidamente como

\ tal el mismo debe. reunir los siguientes requisitos: a) que conste en un documento; b) que ..

ese documento provenga de su deudor o su causante; c) que el documento sea auténtico;

. d) que la obligación contenida en el documento sea clara; e) que la obligación sea expresa

y f) que la obligación sea exigiblé. '. \

, \

Descendiendo al caso 'de autos, se pretende el mandamiento ejecutivo de pago con base

err el contrato de prestación de servicios profesionales, documento que por sí solo no se
"puede erigir como un título ejecutivo, púes debería estar acompañado 'con las constancias

de cumplimiento de ro pactado, claridad 'respecto a los setvicios prestados, el
,

reconocimiento del contratante del precio pendiente .oe pago, de tal forma que lo q~e _se

pretenda ejecutar sea claro, expreso y exigible,

Ahora bien, se tiene que junto con el escrito de demanda' fueron anexados los slquientes
/ . " .

.•.documentos

. i. Copia de algunas de las actuaciones surtidas dentro del proceso NULIDAD _y

'RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 2007-00303 Adelantado en el Juzgado 5°

Administrativo del Circuito de esta ciudad por DIOSA ELlZABETH SEPULVEDA

PEREZ _contra MINISTERIO DE, DEFENSA NACIONAL' - EJERCITO NACIONAL,

dentro del cual actuó como apoderado de la accionante el aquí demandante (fls.14

aí-21):

ii. Contrato de prestación de servicios profesionales y otro sí, ha dicho contrato (fls. 12

y 13),

Sin embargo, dando alcance a lo que antecede los documentos enunciados una vez

analizados, no constituyen un título ejecutivo, pues no se entiende que, el mismo sea
. ..

expreso y claro, al respecto el autor Botero, Gerardo, GUíA,TEÓRf8q PRÁCTICA 'DE

DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL, páq. 542-543,

enseña: "la doctrina ~áestablecido, que por expresa debe entenders~ cuando la obligación

aparece, manifiesta en la .redacción misma del título, es decir, en el documento que-

contienen la obligación debe constar de forma nítida el crédito o léjJdeuda, sin que para ello

,



1,

se requiera acudir a elucubraciones o suposiciones. De ahí que faltaría este requisito,
, )

cuando se pretenda deducir la obligación por razonamientos lógic;o jurídicos, 'considerando
j .'" , '

una consecuencia implícita o una interpretación personal directa. Otra 'de las cualidades'
'. ;. . . .

, neéesariamente para que, una 'obligación contractual 'sea ejecutable es claridad, lo que

siqnitice. que debe ser fácilmente inteligible y entenderse' en un solo se'ntido. "
, , '

, ' I

Teniendo en cuenta lo anterior, se tendrá que adelantar un proceso ordinario laboral en el
, ' '\' .

cual se declare la gestión realizada por el profesional, del derecho y el cumplimiento .o no

de la finalidad del, contrato de prestación de servicios profesionales referidos máxime que '

'se argumenta por la ej~cutad~ una presunta revocatoria del poder, puesto que ~I

'documento base d~ la ejecución, presentado' por el demandante resulta insuficiente en

virtud del hecho de que se trata de un título ejecutivo complejo, como ya se indico en líneas
! . .' . ,- \

precedentes. Son' éstas razones suficientes para que el despacho no pueda librar

mandamiento de' p/go, quedando imposibilitada esta ~perador;:l judicial ,de hacer

, _ suposiciones o interpretaciones personales, pretendiendo, el ejecutante se deduzca la

obliqación por 'razonamiento lógico jurídico, en ese, orden de ideas el tít~lo ej_ecutivo

allegado en esta instancia es completamente ineficaz y carece de idoneidad.'

.Asi las cosas, el despacho teniendo en cuenta las, razones expuestas' en esta 'providencia

se verá forzado a reponer la providencia del 1'1de-octubre de 2019, yen su lugar denegará
, ,.. • I

el mandamiento de pago solicitado disponiendo la devolución de los anexos sin necesidad

de desglose'.

- La presente decisión será notificada por estados electrónicos, herramienta
, ,

habilitada por' el' Consejo Superior de la' Judicatura, que puede ser revisada en la

página web de la citada entidad, en el link juzgados del circuito, Iu'ego se escoqe ~I

, Distrito de Villavicencio, y allí aparece ei listado de los juzgados laborales, entre
•• _r'

"
-ellós, el' que presido. Allí podrán revisar todas I~s actuaciones que se surtan' en el, '

proceso. Ello sumado al h~c~o de que. además serán notificados a través de los,
,

cO(jeo~' electrónicos reportados por las partes.

,

Consecuencialmente con lo anterior" 'el Juzgado Segundo' Labor~1 del Circuito' de
?, !

Villavicencio,

"v
\



\

RE S,U E L V E: .-

PRIMERO: REPONER la providencia del 11 de octubre de 2q19, mediante la cual se

dispuso librar mandamiento de pago a favor de HENRY DIAZ CUBIDES y en' contra de'

, DIOSA ELlZABETH SEPUL VEDA DE DIAZ, por las razones expuestas en la parte motiva

de esta providencia.

SEGUNDO: _DENÉGA~ el mandamiento de pago incoado y disponer la devolución de los
-

anexos. de la ~emanda sin necesidad de des,glose.

TERCERO: 'DECRETAR el levantamiento de la medida cautelar ordenada en él auto

materia de reposición.

CUARTO: DEVUÉLVANSE las presentes diliqencias, previas las.desanotaciones

de rigor. '

NOTIFíaUESE y CÚMPLASE

, ,

DIANA MARIA GUTIERREZ GARCIA
Juez

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

La anterior proviqencia fue notificada en el

ESTADO W de Fecha _ _:__ _

secretario, __:__

\


